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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Educación 06005305

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza Bilingüe en Inglés para la Educación Primaria y

Secundaria / Master in Bilingual Education through English for

Primary and Secondary School Teachers

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Inglés para la Educación Primaria y Secundaria / Master in Bilingual Education

through English for Primary and Secondary School Teachers por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 31 de mayo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en
Inglés para la Educación Primaria y Secundaria /
Master in Bilingual Education through English for
Primary and Secondary School Teachers por la
Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005305 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Entender y analizar los contextos de enseñanza bilingüe en centros de Educación Primaria y Secundaria

CG2 - Ser capaz de diseñar propuestas docentes innovadoras que integren los contenidos de las materias no lingüísticas
seleccionadas en los distintos programas AICLE con la lengua extranjera (Inglés)

CG3 - Ser capaz de dinamizar la coordinación de los programas de enseñanza bilingüe

CG4 - Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en contextos de enseñanza bilingüe

CG5 - Profundizar en el conocimiento de las ventajas educativas del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras
(AICLE) y ser capaz de potenciarlas en la práctica del aula

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Planificar y organizar el trabajo personal.

CT10 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT11 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT12 - Ser capaz de argumentar y justificar lógicamente las decisiones, sabiendo aceptar otros puntos de vista.

CT13 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares en el ámbito
de las aplicaciones, servicios y sistemas informáticos, asumiendo distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CT2 - Comunicar de forma efectiva (en expresión y comprensión) oral y escrita, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas
relacionadas con las TIC, con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT3 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva en inglés.

CT4 - Tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT5 - Tener iniciativa y ser resolutivo, aportando soluciones efectivas a los problemas planteados incluso en situaciones de falta de
información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT6 - Mostrar una adecuada capacidad de relación interpersonal.

CT7 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como integrar
ideas y conocimientos.

CT8 - Ser capaz de adaptarse a nuevas situaciones y a los cambios organizativos o tecnológicos.

CT9 - Ser capaz de liderar, así como de influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las bases teóricas de la Educación Bilingüe, los programas de Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
Extranjeras (AICLE) y saber establecer diferencias y similitudes entre los distintos enfoques para la Enseñanza Bilingüe.

CE10 - Conocer y profundizar en las técnicas de evaluación más apropiadas para su aplicación en los contextos de enseñanza
bilingüe.
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CE11 - Conocer en profundidad los proyectos internacionales relacionados con la Educación Bilingu&#776;e

CE12 - Ser capaz de articular recursos y metodologías de apoyo adaptadas a la diversidad del alumnado en colaboración con otros
profesionales en el aula bilingüe.

CE13 - Conocer los fundamentos del plurilingüismo, así como los diferentes aspectos científicos del aprendizaje de una tercera
lengua y las cuestiones didácticas ligadas a la enseñanza/aprendizaje sucesivo o simultáneo de diferentes lenguas y en diferentes
lenguas.

CE2 - Conocer y describir el marco legislativo y regulatorio de los programas de Enseñanza Bilingüe en los niveles europeos,
estatales y autonómicos

CE3 - Aplicar propuestas de innovación educativa que integren el aprendizaje de las materias no lingüísticas y la lengua extranjera

CE4 - Comprender y profundizar en el conocimiento de los papeles de los distintos agentes educativos en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CE5 - Ser capaz de realizar propuestas de innovación metodológica basadas en los principios AICLE.

CE6 - Manejar la lengua extranjera para la enseñanza de contenidos con un nivel C1 (inglés) según el MCERL

CE7 - Ser capaz de incorporar estrategias novedosas, materiales innovadores y las Tecnologías de la Información y Comunicación a
la labor docente en contextos de enseñanza bilingüe

CE8 - Utilizar las destrezas avanzadas de comunicación interpersonal en la interacción en el aula bilingüe

CE9 - Manejar los registros, géneros, funciones y terminología específicas de las materias no lingüísticas del currículo así como ser
capaz de utilizar esa destreza para facilitar el aprendizaje de los alumnos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

A partir del curso académico 2019-2020, el número de plazas de nuevo ingreso es 25.

El marco legal de acceso al máster viene establecido por el RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, así como por la normativa de acceso y ad-
misión de la Universidad de Extremadura, aprobada por Resolución de 7 de marzo de 2012, de la Gerencia dicha universidad y publicada en el DOE
de 20 de marzo.

Para acceder al máster, el alumnado deberá cumplir con los requisitos de acceso que se detallan a continuación:

- Licenciados, diplomados o graduados de cualquier disciplina no lingüística impartida en las distintas etapas educativas y que tenga intención de ad-
quirir destrezas y formación en el Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras.

- Licenciados en Filología Inglesa, diplomados Maestro especialista en Lenguas Extranjeras (Inglés) o graduados en Estudios Ingleses o similares, en
Lenguas Modernas y en Educación Infantil y Primaria con mención en Lenguas Extranjeras (Inglés).

- Los alumnos deberán contar con un nivel B2 en la lengua de la especialidad del máster (inglés) que pretenda cursar.

En lo que se refiere a los procedimientos de admisión, el máster se atendrá a la normativa de acceso y admisión de la Universidad de Extremadura:

Normas y plazos de ejecución.
1. Los estudiantes presentarán una única solicitud de preinscripción, en la que podrán solicitar hasta un máximo de tres titulaciones de máster. En
aquellos másteres que tienen especialidades, se elegirá también la especialidad, computando ésta en el máximo de tres.
En caso de multiplicidad de solicitudes quedarán anuladas todas ellas.
La adjudicación de plazas se efectuará según el orden de preferencia que el solicitante indique.
Una vez terminados los plazos de preinscripción no se admitirán cambios en el orden de prioridad de la elección de titulaciones.
Los estudiantes que no presenten solicitud en los plazos establecidos o no obtengan plaza en ninguna de las titulaciones solicitadas, estarán sujetos a
la oferta de plazas que la Universidad realice una vez finalizado el proceso de preinscripción.
2. La solicitud de plaza se presentará cumplimentando el oportuno formulario electrónico que se habilitará en la web de la Universidad de Extremadura
en las respectivas fases de preinscripción, indicándose el sistema de entrega de la documentación que se requiera.
Se podrá habilitar la aportación de la documentación en formato PDF. Por su parte, la Universidad podrá realizar cualquier requerimiento de datos a
los solicitantes a través de correo electrónico.
3. Los solicitantes que obtengan plaza deberán presentar en el respectivo Centro en el que vayan a realizar la matrícula los documentos originales que
permitan contrastar la veracidad de los mismos.

Documentación.
Los aspirantes, deberán entregar la siguiente documentación:
a) Impreso de preinscripción firmado.
b) Fotocopia de DNI/Documento de Identidad/Pasaporte.
c) Certificación Académica Personal o documento acreditativo, expedido por la Universidad, en la que consten las asignaturas cursadas, los créditos
superados y la nota media obtenida (excepto para los titulados por la Universidad de Extremadura).
d) Fotocopia del título por el que solicitan el acceso o justificante de haber abonado los derechos de expedición (excepto para los titulados por la Uni-
versidad de Extremadura).
e) En el caso de titulados en universidades extranjeras, deberán presentar fotocopia del Suplemento Europeo al Título o la fotocopia del título junto con
un certificado de la Universidad o Institución de origen, en el que conste que el título da acceso a enseñanzas de máster/posgrado en el país expedi-
dor, así como certificado de la nota media obtenida en la titulación de acceso. Los documentos académicos deberán presentarse en castellano y lega-
lizados, si no proceden de un país del Espacio Europeo de Educación Superior (información completa en la web del Servicio de Becas, Estudios de
Posgrado y Títulos Propios).
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f) Breve currículo, en el modelo habilitado al efecto, al que se acompañará la justificación de los méritos alegados en aquellos másteres que así se es-
pecifique.
No será necesaria la compulsa de las fotocopias.
Los requisitos deberán cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de preinscripción correspondiente.

Fases y plazos.
La Universidad de Extremadura atenderá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior en las fases que se determinan, con el siguiente orden de
prelación:
Primera fase: podrán concurrir quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de junio del año en curso o en convo-
catorias de cursos anteriores.
Segunda fase: concurrirán quienes reúnan las condiciones académicas correspondientes en la convocatoria de septiembre del año en curso, aquéllos
que aun correspondiéndoles la primera fase no la hubieran formalizado o no hayan obtenido plaza en el Máster solicitado, así como los estudiantes
que deseen simultanear estudios.
Tercera fase: concurrirán a la misma aquellos estudiantes que provengan de convocatorias anteriores o que hayan concluido sus estudios en la convo-
catoria de diciembre o de febrero, con el fin de acceder a aquellos másteres que comiencen a partir de esta fecha o de realizar la matrícula para el se-
gundo semestre de aquellos másteres que hubieran comenzado en septiembre, siempre que la organización de las enseñanzas lo permita.
No se establecerá segunda fase y tercera fase en aquellos másteres cuyas plazas hayan sido cubiertas íntegramente en la primera fase.
Los plazos habilitados para la presentación de solicitudes, en sus distintas fases, serán publicados anualmente por la Universidad de Extremadura, an-
tes del 31 de mayo del curso académico anterior al proceso de preinscripción.

Estudiantes con títulos extranjeros.
Los estudiantes con títulos expedidos por universidades o instituciones de enseñanza superior extranjeras podrán presentar la documentación necesa-
ria desde el 1 de enero hasta la fecha final de la fase a la que concurran y formalizarán la solicitud en el período habilitado para ello.

Criterios de admisión.
a) El orden de prioridad vendrá dado por la nota media del título de acceso, escala numérica de 0 a 10 con tres decimales.
b) Quienes tengan adjudicada una beca o ayuda para cursar el máster solicitado, en aplicación de convenios nacionales o internacionales entre Uni-
versidades o convocatorias nacionales o de la Junta de Extremadura, tendrán preferencia sobre el resto de los candidatos que concurran en la misma
fase.
c) Se reservará para cada título un 5 por 100 de las plazas disponibles (mínimo 1 plaza) para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstan-
cias personales de discapacidad y que, durante su escolarización anterior, hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educati-
va.
El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de
procedencia del interesado.
Las plazas objeto de reserva que quedan sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general de cada una de las fases.
Cuando en la fase extraordinaria no se oferte una titulación por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase previa, pero alguna o algunas pla-
zas de este cupo de reserva fueran acumuladas al cupo general en esa fase por no haber solicitantes suficientes, la universidad podrá aumentar en el
mismo número dichas plazas, sin superar el 5 por 100, para que puedan acceder los estudiantes con discapacidad en esta segunda fase.

Cálculo de notas de acceso.
En el supuesto de que en la Certificación Académica Personal o documento acreditativo del estudiante no conste la nota, el estudiante consignará en
la solicitud de preinscripción la obtenida mediante la aplicación disponible en la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Pro-
pios de la Universidad de Extremadura.
Resolución.
Las relaciones de solicitantes admitidos y excluidos, así como las listas de espera, se harán públicas por el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y
Títulos Propios en la web de la Universidad de Extremadura.
Dichas relaciones, una vez resueltas las reclamaciones presentadas en plazo por el órgano establecido al efecto, serán elevadas a definitivas por el
Rectorado de la Universidad, agotando con ello la vía administrativa.

Matrícula.
Los estudiantes admitidos formalizarán la matrícula en el Centro universitario que imparta el Máster, dentro de los plazos establecidos por la Universi-
dad de Extremadura, según la fase de preinscripción correspondiente. Las plazas vacantes serán cubiertas siguiendo el orden de prelación de la lista
de espera.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión.
Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.

- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
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Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

PAT DEL CENTRO

Uno de los ejes fundamentales de los Planes de Calidad de la universidad de Extremadura es el de impulsar y evaluar estrategias y acciones para
orientar a los estudiantes durante su trayectoria en la universidad, no simplemente en los grados, también los máster. En esta línea se vienen imple-
mentando desde hace varios años acciones dirigidas a incrementar una ¿cultura¿ centrada en la tutoría. Para los próximos cursos académicos, desde
el Vicerrectorado de Calidad e Infraestructura en general, y desde el Servicio de Orientación y Formación Docente (SOFD), en particular, se quiere se-
guir potenciando esta cultura. Nuestra visión de la tutoría universitaria es la de una actividad integrada en el proceso de enseñanza y aprendizaje del
alumno, complementaria de la actividad docente y que debe llevarse a cabo desde el inicio hasta la finalización del título. Pretendemos dar mayor pro-
tagonismo y contenido a la función que cada profesor desarrolla como guía del proceso de aprendizaje del alumno. Así entendida, la acción tutorial se
preocupa de la formación integral de los estudiantes, conformada por las dimensiones personal (individual y social), académica y profesional. Dichas
dimensiones nos proporcionan un marco de referencia. Más concretamente, estas dimensiones son:

· Dimensión personal: compuesta por los aspectos que conforman la identidad del estudiante consigo mismo (autoconcepto, autoestima, rasgos de personalidad,
motivaciones, actitudes, intereses, etc.), y con los demás (interacción con los iguales y con los adultos, voluntariado, asociacionismo, etc.).

· Dimensión académica: constituida por los aspectos relativos a la estructura y organización del plan de estudios (elección de materias, préstamos, becas y ayudas
al estudio, oferta de postgrados, servicios académicos, cauces de participación en los órganos de decisión, etc.), así como las particularidades del proceso de en-
señanza aprendizaje, los elementos que lo facilitan o lo dificultan (estrategias de aprendizaje, realización de trabajos, argumentar y defender ideas y trabajos en
público, trabajar en equipo, etc.).

· Dimensión profesional: la transición al mundo laboral, los servicios universitarios de búsqueda de empleo, las prácticas en empresas, el autoempleo, procedi-
mientos y estrategias de búsqueda de empleo, elaborar y presentar el currículo, la preparación de la entrevista de trabajo, prácticas y trabajo en el extranjero, etc.

Funciones y dimensiones que deben cumplirse en la tutoría del Máster

Las necesidades de los alumnos van evolucionando en su camino dentro de una institución universitaria y la orientación hacia el mundo profesional y
las opciones de estudios de posgrado es el puente que vincula a los alumnos de últimos curso con los que inician un máster universitario.

En todo PAT debemos asegurarnos de que se satisfacen y cumplen las siguientes funciones básicas de un sistema de acción tutorial integrado:

· Función de ayuda: con la que se trata de prevenir desajustes y evitar fracasos, procurando la adaptación del estudiante al contexto.

· Función informativa: que permita contribuir a la difusión de la información de utilidad para el alumnado.

· Función de seguimiento académico e intervención formativa: permitiendo realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno, así como colaborar en
su mejora.

· Función de orientación: dirigida a planificar el itinerario académico y las posibles salidas profesionales.

Sistemas de coordinación previstos

Para que un Plan de Acción Tutorial funcione es necesario arbitrar y estructurar muy claramente los sistemas de coordinación en varios niveles:

· coordinación entre tutores de un mismo curso: cuando existen diversos grupos en un mismo curso se hace necesario coordinar la actividad de los diversos tutores
de cara a mantener una homogeneidad básica en las intervenciones y maximizar sus efectos y beneficios. Esto supone definir unos criterios comunes a la hora de
enfocar y valorar las actividades a realizar y promover, si cabe y se plantea así, el desarrollo de actuaciones en común con todos o varios grupos.

· Coordinación entre tutores y profesores del título: desde la perspectiva del alumno la ¿unidad curso-grupo¿ es altamente significativa en el nivel personal y de
pertenencia.

· Coordinación con servicios y agentes de atención tutorial de la Universidad: es necesario tener claro que la atención tutorial no es algo que recaiga única y exclu-
sivamente en una sola figura. Ya cuando definimos las dimensiones de la acción tutorial universitaria planteábamos que la acción tutorial se articula en forma de
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una red integradora, con diversidad de agentes y servicios, con diferentes niveles de responsabilidad y de actuación. En este sentido entendemos que el tutor ac-
túa como un nodo central desde su importante papel de mediador (ya definido cuando hablamos de las funciones). El tutor debe conocer suficientemente la malla
de servicios que ofrece la universidad a los alumnos mediando y derivando a los alumnos hacia ellos cuando se juzgue adecuado o necesario.

Evaluación del Plan de Acción Tutorial

El Plan de Acción Tutorial debe ser evaluado cada año en sus diferentes aspectos y niveles de intervención. Dentro del propio plan deben establecer-
se los aspectos a evaluar y las fuentes de obtención de información que se quieren utilizar. En este sentido, consideramos necesario que la evaluación
tenga en cuenta, para su desarrollo y organización los siguientes ejes o elementos fundamentales:

· La satisfacción del alumnado con respecto a la actuación de los tutores y también sobre la organización y el contenido de las actividades desarrolladas. No obs-
tante, pese a ser éste un elemento importante, la evaluación del PAT debe ir más allá y contemplar otros aspectos y la valoración de otros agentes.

· Valoración del equipo de tutores acerca de la adecuación del diseño del plan y las problemáticas de su implementación

· Percepción del profesorado sobre la organización y el contenido de las actuaciones y sobre los efectos que observan se están produciendo entre el alumnado (ren-
dimiento, satisfacción personal, identificación con la Universidad, etc.)

· Definición de indicadores concretos del impacto de las actuaciones: de esta forma se podrá ir avanzando en la obtención de datos que justifiquen más allá de las
percepciones personales la efectividad o no de las actuaciones programadas y desarrolladas. A modo de ejemplo planteamos los siguientes: a) número de actua-
ciones desarrolladas (clasificadas por tipos); b) niveles de asistencia (diferenciando las obligatorias de las voluntarias); c) número de peticiones/contactos con el
tutor promovidos por el alumnado.

Tipos de tutoría

En este Plan de Acción Tutorial se hace necesario establecer algún espacio fijo en el horario de los alumnos para las tutorías grupales, así como defi-
nir y planificar los contenidos formativos para trabajar con ellos. En el caso de la tutoría individualizada, se pretende que el alumno realice un uso dis-
crecional de la misma, en función del horario de tutoría establecido por el profesor. La Universidad de Extremadura pondrá a disposición de sus estu-
diantes y profesores su campus virtual desarrollado en la plataforma de enseñanza-aprendizaje Moodle. Aquí los estudiantes podrán acceder a los dis-
tintos materiales y recursos didácticos de las mismas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 24

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios se indica en la tabla adjunta al documento pdf del Título
Propio.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.

Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.

Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.

Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.

Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
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Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.

Artículo 2. Definición.

1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3. Criterios generales.

1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.

3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.

5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-

C
SV

: 4
33

32
48

81
35

74
53

34
85

21
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=433324881357453348521455


Identificador : 4314226 Fecha : 23/08/2021

11 / 50

pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.

7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.

8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.

9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.

Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.

1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:

a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.

b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.

Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.

3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.

Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.

2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.

3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, enenseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 deesta Normativa.

4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.

Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
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1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.

Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.

c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.

Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.

2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.

Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.

b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
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1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA

Artículo 9. Procedimiento.

1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.

b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:

¿ Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.

¿ Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.

¿ Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.

c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.

2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.

3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.

Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.

4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazode diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendoser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución alVicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientosautomáticos.

Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.

Artículo 10. Resolución.

La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:

a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.

b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.

Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
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2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.

Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de ¿Apto¿, no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.

3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de ¿Apto¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.

CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 13. Efecto.

1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.

2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.

Artículo 14. Objeto.

Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.

Artículo 15. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.

Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
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tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad ¿de Centro o de Título¿, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.

Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.

Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

( http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

1.Clases expositivas y participativas (GG)

2.Prácticas de laboratorio (S/L)

3.Actividades de seguimiento individual o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas (ECTS)

4.Trabajo independiente del estudiante (NP)

5.Trabajo independiente del estudiante para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster

6.Prácticas centros educativos

7.Trabajo a través de la plataforma virtual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2.Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en ordenadores a grupo mediano o pequeño.

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1.Examen.

2.Exposición oral de trabajos realizados.

3.Realización de trabajos dirigidos (informes, casos prácticos, ejercicios y problemas).

4.Participación activa en el aula y en las tutorías.

5.Memoria de prácticas externas.

6.Trabajo en la plataforma virtual

5.5 NIVEL 1: Bases teórico-prácticas de la Enseñanza Bilingüe

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Educación Bilingüe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Adquisición de Segundas Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: La adquisición de L3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Conocer los conceptos y términos esenciales utilizados en la descripción de los procesos de adquisición de Segundas Lenguas

· Conocer las principales teorías sobre la adquisición de Segundas Lenguas

· Ser capaces de analizar los métodos y metodologías utilizados en la enseñanza de idiomas a la luz de los hallazgos en adquisición de segundas lenguas.

· Descubrir y reflexionar sobre las características de un buen aprendiz de lenguas para ayudar a los alumnos a plantearse las principales estrategias de aprendizaje

· Comprender los factores implicados en la definición de bilingüismo.

· Comprender el multilingüismo como la situación más frecuente de las sociedades contemporáneas

· Conocer las principales experiencias de la educación bilingüe y/o multilingüe existentes en los diferentes sistemas educativos.

· Conocer la política europea sobre lenguas y plurilingüismo.

· Conocer el origen y contenido metodológico del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras (AICLE).

· Adaptar los principios metodológicos del AICLE a las distintas situaciones educativas.

· Analizar las características de los centros que ejemplifican buena práctica docente en la enseñanza bilingüe.

· Analizar el papel de los distintos agentes involucrados en las experiencias AICLE.

· Explorar la integración de lengua y contenidos en el diseño de materiales, actividades, tareas y proyectos en el aula AICLE

· Reflexionar sobre los distintos tipos de aprendizaje y los distintos niveles de dificultad para el alumnado que supone la aplicación del AICLE en la práctica do-
cente.

· Comprender cómo tiene lugar el desarrollo de una competencia plurilingüe

· Contribuir al desarrollo de la competencia plurilingüe mediante la planificación de actividades específicas que supongan una ampliación de los recursos plurilin-
gües del alumnado.

Reflexionar sobre el proceso de aprendizaje de una L3

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos de la adquisición de lenguas. Competencia lingüística. La adquisición de una L2: Principales escuelas teóricas. Factores que deter-
minan la adquisición. Las características del buen aprendiz de Segundas Lenguas: La aptitud, La motivación, La edad, La personalidad, El estilo cogni-
tivo, Las estrategias de aprendizaje.

El bilingüismo: definición y clases. El bilingüismo en contextos educativos. Bilingüismo y cognición. La política europea sobre las lenguas. El AICLE.
Las características principales y los principales modelos del AICLE. Investigación sobre los resultados educativos y lingüísticos del AICLE. Caracterís-
ticas del centro bilingüe. Las competencias del profesorado de centros bilingües. El AICLE en Extremadura. El aprendizaje de la lecto-escritura en dos
lenguas.

Del bilingüismo al plurilingüismo: políticas lingüísticas. La noción de competencia plurilingüe y pluricultural: modos de articulación y formas de construc-
ción. La adquisición de una L3: diferencias y similitudes con el proceso de adquisición de una L2. La adquisición de una L3: ventajas y dificultades. La
intercomprensión. Recursos plurilingües en el aprendizaje de una L3

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Entender y analizar los contextos de enseñanza bilingüe en centros de Educación Primaria y Secundaria

CG4 - Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en contextos de enseñanza bilingüe

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Planificar y organizar el trabajo personal.

CT12 - Ser capaz de argumentar y justificar lógicamente las decisiones, sabiendo aceptar otros puntos de vista.

CT7 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como integrar
ideas y conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las bases teóricas de la Educación Bilingüe, los programas de Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
Extranjeras (AICLE) y saber establecer diferencias y similitudes entre los distintos enfoques para la Enseñanza Bilingüe.

CE13 - Conocer los fundamentos del plurilingüismo, así como los diferentes aspectos científicos del aprendizaje de una tercera
lengua y las cuestiones didácticas ligadas a la enseñanza/aprendizaje sucesivo o simultáneo de diferentes lenguas y en diferentes
lenguas.

CE2 - Conocer y describir el marco legislativo y regulatorio de los programas de Enseñanza Bilingüe en los niveles europeos,
estatales y autonómicos

CE3 - Aplicar propuestas de innovación educativa que integren el aprendizaje de las materias no lingüísticas y la lengua extranjera

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas (GG) 45 100

2.Prácticas de laboratorio (S/L) 18 100

3.Actividades de seguimiento individual
o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas
(ECTS)

7.5 100

4.Trabajo independiente del estudiante
(NP)

229.5 0

7.Trabajo a través de la plataforma virtual 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2.Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en ordenadores a grupo mediano o pequeño.

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.
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5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Examen. 40.0 70.0

2.Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 30.0

3.Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

4.Participación activa en el aula y en las
tutorías.

5.0 30.0

6.Trabajo en la plataforma virtual 20.0 50.0

NIVEL 2: Aspectos Socio-políticos y pedagógicos de la Educación Bilingüe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y Diseño Curricular para centros bilingües

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología, Recursos y Evaluación para la Enseñanza Bilingüe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Atención a la diversidad en el aula bilingüe

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia se espera que el estudiante sea capaz de:
-Analizar las políticas lingüísticas nacionales y autonómicas, con especial incidencia en Extremadura: los Planes de Fomento del Plurilingüismo y su
desarrollo legislativo dentro del contexto autonómico.
-Analizar la legislación y normativa referente a la ordenación y organización de los centros bilingües.
-Dinamizar procesos de innovación en centros o secciones bilingües, partiendo del conocimiento de los diferentes marcos legislativos en los que se lle-
van a cabo tales procesos.
-Asesorar legislativamente sobre aspectos educativos referidos a la implantación de secciones bilingües a los miembros de la comunidad educativa
-Conocer la organización de los centros de educación primaria y secundaria bilingüe y la diversidad de acciones que comprende su funcionamiento.
-Analizar la organización de los centros que desarrollan buenas prácticas docentes en la enseñanza bilingüe.
-Planificar y evaluar procesos de enseñanza aprendizaje en centros bilingües de Educación Primaria y Secundaria.
-Conocer los fundamentos de determinadas prácticas metodológicas que permitan establecer una actuación docente reflexionada y razonada.
-Valorar la importancia de los materiales en la práctica y aprovechar su potencialidad, especialmente de las nuevas tecnologías.
-Definir y desarrollar adecuadamente el proceso de evaluación, integrando contenidos y lengua extranjera.
-Establecer mecanismos de valoración de estos programas.
-Profundizar en la educación como plataforma de integración de los inmigrantes.
-Promover y transmitir la diversidad cultural y lingüística como un factor integrador y enriquecedor en el contexto escolar.
-Analizar las necesidades de refuerzo educativo que pueda presentar el alumnado por razones de tipo individual, social y/o cultural en el aprendizaje
de una segunda lengua.
- Adaptar métodos y recursos a la diversidad del alumnado dentro de un contexto escolar bilingüe.
-Organizar los espacios de enseñanza aprendizaje de una segunda lengua para promover la convivencia intercultural y el respeto a la pluralidad lin-
güística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas lingüísticas y Legislación Educativa de Enseñanza de Idiomas. Organización y Funcionamiento de un Centro Bilingüe de Educación Primaria
y secundaria. Diseño de objetivos, competencias y contenidos curriculares integrados en centros bilingües. Diseño y desarrollo curricular de proyectos
educativos y curriculares en centros bilingües. El proyecto lingüístico de centro. Estrategias de interacción verbal y ayuda educativa en el aula bilingüe.

Aspectos metodológicos y prácticas pedagógicas en la clase bilingüe. Materiales y recursos para la enseñanza bilingüe: selección y adaptación. Las
nuevas tecnologías y webquests. El portfolio europeo de las lenguas. La evaluación en la enseñanza de una disciplina en L2. La evaluación de los pro-
gramas bilingües.

Medidas específicas de atención a la diversidad del alumnado en un proyecto bilingüe dentro de un modelo de escuela inclusiva. Atención educativa
adaptada al alumnado con necesidades educativas especiales en el aula bilingüe. Las necesidades educativas del alumnado con incorporación tardía
al sistema educativo. Respuesta educativa ajustada a las necesidades lingüísticas, curriculares y socio-culturales del alumnado inmigrante. Proceso de
escolarización de los niños/as inmigrantes en Extremadura; dimensiones de la integración. Atención educativa adaptada al alumnado con dificultades
específicas de aprendizaje en el aula bilingüe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de diseñar propuestas docentes innovadoras que integren los contenidos de las materias no lingüísticas
seleccionadas en los distintos programas AICLE con la lengua extranjera (Inglés)

CG4 - Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en contextos de enseñanza bilingüe

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Planificar y organizar el trabajo personal.

CT10 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT12 - Ser capaz de argumentar y justificar lógicamente las decisiones, sabiendo aceptar otros puntos de vista.

CT4 - Tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Mostrar una adecuada capacidad de relación interpersonal.
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CT7 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como integrar
ideas y conocimientos.

CT9 - Ser capaz de liderar, así como de influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y profundizar en las técnicas de evaluación más apropiadas para su aplicación en los contextos de enseñanza
bilingüe.

CE12 - Ser capaz de articular recursos y metodologías de apoyo adaptadas a la diversidad del alumnado en colaboración con otros
profesionales en el aula bilingüe.

CE13 - Conocer los fundamentos del plurilingüismo, así como los diferentes aspectos científicos del aprendizaje de una tercera
lengua y las cuestiones didácticas ligadas a la enseñanza/aprendizaje sucesivo o simultáneo de diferentes lenguas y en diferentes
lenguas.

CE2 - Conocer y describir el marco legislativo y regulatorio de los programas de Enseñanza Bilingüe en los niveles europeos,
estatales y autonómicos

CE4 - Comprender y profundizar en el conocimiento de los papeles de los distintos agentes educativos en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CE7 - Ser capaz de incorporar estrategias novedosas, materiales innovadores y las Tecnologías de la Información y Comunicación a
la labor docente en contextos de enseñanza bilingüe

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas (GG) 45 100

2.Prácticas de laboratorio (S/L) 18 100

3.Actividades de seguimiento individual
o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas
(ECTS)

7.5 1.6

4.Trabajo independiente del estudiante
(NP)

229.5 0

7.Trabajo a través de la plataforma virtual 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

2.Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en ordenadores a grupo mediano o pequeño.

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Examen. 40.0 70.0

2.Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 30.0

3.Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

4.Participación activa en el aula y en las
tutorías.

5.0 30.0

6.Trabajo en la plataforma virtual 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos lingüísticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Aspectos lingüísticos de la Educación Bilingüe (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Destrezas comunicativas en inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lenguaje e interacción en el aula bilingüe (inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 4
33

32
48

81
35

74
53

34
85

21
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=433324881357453348521455


Identificador : 4314226 Fecha : 23/08/2021

25 / 50

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés específico para disciplinas no lingüísticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia se espera que el alumno sea capaz de:

· Utilizar un inglés estándar, tanto receptiva como productivamente, con fluidez atendiendo a situaciones cotidianas y del ámbito educativo haciendo uso de un re-
pertorio léxico y gramatical amplio.

· Comprender las ideas principales de textos complejos, tanto sobre temas concretos como abstractos, incluyendo los redactados en el lenguaje técnico propio de
su ámbito profesional (la Educación, en general, y la enseñanza AICLE, en particular).

· Conversar con fluidez y naturalidad con hablantes nativos de la lengua inglesa de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por parte de los interlocuto-
res.

· Redactar textos claros y detallados sobre temas diversos y de defender un punto de vista sobre un tema general indicando las ventajas y los inconvenientes del
mismo.

· Seguir una clase universitaria o una conferencia relacionada con el ámbito de la educación así como entender las noticias sobre temas de actualidad y seguir una
película en la que se hable con un inglés estándar.

· Desarrollar una actitud abierta y de respeto hacia el mundo y la cultura anglosajona.

· Desarrollar estrategias de auto-aprendizaje que incluyan el uso de las TIC.

· Valorar la importancia del aprendizaje de una lengua extranjera como factor de desarrollo personal, intelectual y social.

· Conocer, analizar y gestionar el lenguaje propio del aula de bilingüe.

· Analizar, seleccionar y planificar el uso de distintos tipos de textos (tanto orales como escritos) en el aula bilingüe.
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· Conocer y monitorizar los distintos tipos de interacciones que se producen en el aula bilingüe.

· Conocer las características particulares (registro, género, funciones y terminología específica) del lenguaje propio de las distintas disciplinas no lingüísticas que
pueden conformar un proyecto AICLE.

· Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje específico para mejorar la comprensión de los contenidos de las disciplinas no lingüísticas por parte del alumnado y
facilitar de esta manera su aprendizaje

5.5.1.3 CONTENIDOS

English as an international language in a global world. Understanding how English Works. English in educational contexts. English in working contexts.
English in our daily lives. Different ¿Englishes¿, different cultures.

Every teacher is a teacher of language: Language, texts and interaction in the CLIL classroom. (Understanding how and why we use language in the
classroom: the instructional register; the social register; the organizational-procedural register.). Orders of complexity (Language in spoken and written
modes. Differences and similarities. Implications for teaching through English. Planned and unplanned discourse.). Characteristics of the oral mode (a.
Linearity b. repetition and redundancy c. stress and intonation d. the support of gestures and visuals). Characteristics of the written mode. (a. The syn-
tactic mode b. Lexical complexity c. Referring devices c. spelling and punctuation). Choosing and adapting texts in oral and written modes. (a. Memora-
ble texts b. Simplifying texts c. texts with visual or other non-verbal supports. Making connections (Language use across subject areas. The core voca-
bulary of English. How the senses of core vocabulary items extend to new topics. Implications.). Putting it all together. (Micro-teaching practice: oral and
written modes).

Introduction to academic English. BICS and CALP. CLIL is CALP. English for the Natural Sciences. English for the Social Sciences. English for Music.
English for Physical Education. English for Arts. English for Mathematics. English for ICTs

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Entender y analizar los contextos de enseñanza bilingüe en centros de Educación Primaria y Secundaria

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva en inglés.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Manejar la lengua extranjera para la enseñanza de contenidos con un nivel C1 (inglés) según el MCERL

CE7 - Ser capaz de incorporar estrategias novedosas, materiales innovadores y las Tecnologías de la Información y Comunicación a
la labor docente en contextos de enseñanza bilingüe

CE8 - Utilizar las destrezas avanzadas de comunicación interpersonal en la interacción en el aula bilingüe

CE9 - Manejar los registros, géneros, funciones y terminología específicas de las materias no lingüísticas del currículo así como ser
capaz de utilizar esa destreza para facilitar el aprendizaje de los alumnos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

1.Clases expositivas y participativas (GG) 75 100

2.Prácticas de laboratorio (S/L) 18 100

3.Actividades de seguimiento individual
o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas
(ECTS)

7.5 100

4.Trabajo independiente del estudiante
(NP)

199.5 0

7.Trabajo a través de la plataforma virtual 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1.Clases expositivas de teoría y problemas: Presentación de los contenidos de la asignatura y planificación de la participación
de todos los estudiantes en las distintas tareas. Discusión de aspectos teóricos. Adicionalmente se realizarán charlas divulgativas
realizadas por expertos y/o empresas de la materia.

C
SV

: 4
33

32
48

81
35

74
53

34
85

21
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=433324881357453348521455


Identificador : 4314226 Fecha : 23/08/2021

27 / 50

2.Enseñanza participativa: Trabajos prácticos en ordenadores a grupo mediano o pequeño.

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

1.Examen. 40.0 70.0

2.Exposición oral de trabajos realizados. 10.0 30.0

3.Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

10.0 20.0

4.Participación activa en el aula y en las
tutorías.

5.0 30.0

6.Trabajo en la plataforma virtual 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticum

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas (inglés)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en centros bilingües (inglés)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

· Aplicar los conceptos y metodologías aprendidos en el resto de materias del máster

· Programar y desarrollar actividades diseñadas para el aula bilingüe adaptadas al contexto educativo

· Desarrollar capacidades de observación y reflexión sobre la práctica educativa en centros bilingües

· Participar en el diseño o revisión de una unidad didáctica o de trabajo de la especialidad correspondiente en una lengua extranjera.

Coordinarse con otros docentes involucrados en proyectos bilingües

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La observación de procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula bilingüe

· La reflexión sobre procesos educativos en dos lenguas

· Planificación de actividades para el aula bilingüe

· Elaboración e implementación de unidades didácticas de contenidos en lengua extranjera

Elaboración de una memoria docente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Entender y analizar los contextos de enseñanza bilingüe en centros de Educación Primaria y Secundaria

CG2 - Ser capaz de diseñar propuestas docentes innovadoras que integren los contenidos de las materias no lingüísticas
seleccionadas en los distintos programas AICLE con la lengua extranjera (Inglés)

CG3 - Ser capaz de dinamizar la coordinación de los programas de enseñanza bilingüe

CG4 - Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en contextos de enseñanza bilingüe

CG5 - Profundizar en el conocimiento de las ventajas educativas del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras
(AICLE) y ser capaz de potenciarlas en la práctica del aula

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Planificar y organizar el trabajo personal.
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CT10 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT11 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, responsabilidad y ética profesional.

CT13 - Ser capaz de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares en el ámbito
de las aplicaciones, servicios y sistemas informáticos, asumiendo distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres.

CT2 - Comunicar de forma efectiva (en expresión y comprensión) oral y escrita, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas
relacionadas con las TIC, con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT3 - Ser capaz de comunicarse de forma efectiva en inglés.

CT5 - Tener iniciativa y ser resolutivo, aportando soluciones efectivas a los problemas planteados incluso en situaciones de falta de
información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT6 - Mostrar una adecuada capacidad de relación interpersonal.

CT9 - Ser capaz de liderar, así como de influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer y profundizar en las técnicas de evaluación más apropiadas para su aplicación en los contextos de enseñanza
bilingüe.

CE11 - Conocer en profundidad los proyectos internacionales relacionados con la Educación Bilingu&#776;e

CE12 - Ser capaz de articular recursos y metodologías de apoyo adaptadas a la diversidad del alumnado en colaboración con otros
profesionales en el aula bilingüe.

CE4 - Comprender y profundizar en el conocimiento de los papeles de los distintos agentes educativos en el contexto de la
enseñanza bilingüe.

CE5 - Ser capaz de realizar propuestas de innovación metodológica basadas en los principios AICLE.

CE7 - Ser capaz de incorporar estrategias novedosas, materiales innovadores y las Tecnologías de la Información y Comunicación a
la labor docente en contextos de enseñanza bilingüe

CE8 - Utilizar las destrezas avanzadas de comunicación interpersonal en la interacción en el aula bilingüe

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3.Actividades de seguimiento individual
o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas
(ECTS)

5 100

4.Trabajo independiente del estudiante
(NP)

25 0

6.Prácticas centros educativos 120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 20.0

4.Participación activa en el aula y en las
tutorías.

0.0 20.0

5.Memoria de prácticas externas. 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de este materia/asignatura se espera que el estudiante sea capaz de:

realizar un trabajo escrito sobre educación bilingüe que integre los conceptos y metodologías aprendidos en el resto de materias del máster así como
ser capaz de exponer y transmitir los resultados y conclusiones del mismo en público.

C
SV

: 4
33

32
48

81
35

74
53

34
85

21
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=433324881357453348521455


Identificador : 4314226 Fecha : 23/08/2021

31 / 50

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura Trabajo Fin de Máster está enfocada a la definición de la estructura, el desarrollo metodológico, la redacción escrita y la presentación
pública del trabajo que estudiante presentará para su evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de diseñar propuestas docentes innovadoras que integren los contenidos de las materias no lingüísticas
seleccionadas en los distintos programas AICLE con la lengua extranjera (Inglés)

CG4 - Conocer y aplicar técnicas de investigación e innovación docente en contextos de enseñanza bilingüe

CG5 - Profundizar en el conocimiento de las ventajas educativas del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras
(AICLE) y ser capaz de potenciarlas en la práctica del aula

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Planificar y organizar el trabajo personal.

CT10 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT12 - Ser capaz de argumentar y justificar lógicamente las decisiones, sabiendo aceptar otros puntos de vista.

CT2 - Comunicar de forma efectiva (en expresión y comprensión) oral y escrita, conocimientos, procedimientos, resultados e ideas
relacionadas con las TIC, con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT7 - Encontrar, analizar, criticar, relacionar, estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como integrar
ideas y conocimientos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las bases teóricas de la Educación Bilingüe, los programas de Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
Extranjeras (AICLE) y saber establecer diferencias y similitudes entre los distintos enfoques para la Enseñanza Bilingüe.

CE13 - Conocer los fundamentos del plurilingüismo, así como los diferentes aspectos científicos del aprendizaje de una tercera
lengua y las cuestiones didácticas ligadas a la enseñanza/aprendizaje sucesivo o simultáneo de diferentes lenguas y en diferentes
lenguas.

CE2 - Conocer y describir el marco legislativo y regulatorio de los programas de Enseñanza Bilingüe en los niveles europeos,
estatales y autonómicos

CE3 - Aplicar propuestas de innovación educativa que integren el aprendizaje de las materias no lingüísticas y la lengua extranjera

CE5 - Ser capaz de realizar propuestas de innovación metodológica basadas en los principios AICLE.

CE6 - Manejar la lengua extranjera para la enseñanza de contenidos con un nivel C1 (inglés) según el MCERL

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

3.Actividades de seguimiento individual
o grupal del aprendizaje -Tutoría dirigidas
(ECTS)

5 100

5.Trabajo independiente del estudiante
para el desarrollo del Trabajo Fin de
Máster

145 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

3.Tutoría: Actividad de seguimiento para tutela de trabajos dirigidos, consultas de dudas y asesoría en grupos pequeños o
individuales.

4.Actividad autónoma mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias, el estudio de la materia impartida y
desarrollo de los supuestos prácticos planteados.

5.Aprendizaje a través del aula virtual. Uso de herramientas virtuales de comunicación entre profesor y estudiante e incluso entre
los estudiantes entre si y se desarrolla un plan de actividades formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

2.Exposición oral de trabajos realizados. 0.0 30.0

3.Realización de trabajos dirigidos
(informes, casos prácticos, ejercicios y
problemas).

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

16.6 50 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 15

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 8.3 100 5

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

41.6 100 50

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

25 33.3 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de los estudiantes se realizará para cada materia y asignatura mediante los criterios de evaluación estable-
cidos en el apartado 5.5 de esta memoria.

Asimismo, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Calidad del Título dispone de una serie de pro-
cesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los resultados
de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del Espacio Europeo de Educación Superior, las
normas y los procedimientos internos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos
y de la sociedad en general. Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas que se estructu-
ra en base a tres dimensiones: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de las titulaciones. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tie-
ne una dimensión vertical (referida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de bloques que integran el título). En esta coordinación
están implicados la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en las titulaciones de
la Facultad y los profesores que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas
sean coherentes con el plan de estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades y distribución del tiempo de trabajo del estudian-
te entre las diferentes asignaturas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizon-
tal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (por ejemplo, tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito,
tasa de eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titula-
ción analiza los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se
elabora un informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Facultad para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras
más adecuadas.

NORMATIVA DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y DE LAS COMPETENCIAS ADQUIRIDAS POR EL ALUMNADO EN
LAS TITULACIONES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
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La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 2.2.f y 46.3, confiere a las universidades autonomía y competencias
para establecer los procedimientos de verificación de los conocimientos de los estudiantes.
El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior exige un importante cambio tanto en la metodología docente como en la evalua-
ción de esta docencia y de sus resultados. El examen de contenidos como única fuente de evaluación debe sustituirse por una evaluación continua for-
mativa de carácter múltiple prolongada en el tiempo por parte del docente. La evaluación del aprendizaje del estudiante tiene un carácter amplio, ya
que no sólo se ha de evaluar la adquisición de contenidos sino también de competencias.
En este contexto, se plantea una normativa de evaluación que exige, en primer lugar, la publicación de una información clara y precisa, como comple-
mento a la memoria verificada del título, sobre los contenidos de la asignatura, el procedimiento a seguir en la adquisición de competencias, las activi-
dades y los criterios de evaluación y calificación; en segundo lugar, el seguimiento directo e individualizado del aprendizaje; y, en tercer lugar, el dere-
cho de los estudiantes a recibir un trato objetivo y equilibrado en dicho proceso.
Finalmente, en el artículo 7.1.g y h) del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario,
también incluye aspectos relativos a la evaluación del estudiante. Concretamente, hace una referencia explícita a que el estudiante tendrá derecho a
ser informado de las normas de la universidad sobre la evaluación y el procedimiento de revisión de calificaciones, así como a una evaluación objetiva
y, siempre que sea posible, continua, basada en una metodología activa de docencia y aprendizaje.
A tenor de la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, del Real Decreto 1791/2010, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Estatu-
to del Estudiante Universitario, de la nueva normativa aplicable y de las aportaciones de los distintos órganos universitarios, se procederá a la sustitu-
ción de la vigente Normativa de Exámenes, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 27 de junio de 2001, por esta
nueva Normativa de Evaluación.
Las modificaciones de la presente normativa atienden a la adaptación de procedimientos y trámites, así como a otras normativas de la Universidad de
Extremadura.
Por todo lo anterior y en virtud de la potestad estatutaria conferida, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, consultado el Consejo
de Estudiantes y la Comisión de Planificación Académica, aprueba la presente normativa.
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta normativa es regular el sistema de información y de evaluación de los resultados del aprendizaje y las competencias adquiridas por
los estudiantes. Asimismo, se establece el proceso de revisión de las calificaciones con plena garantía de los derechos del estudiante y del profesora-
do.
Las disposiciones contenidas en esta normativa serán de aplicación a los estudiantes de enseñanzas oficiales impartidas por la Universidad de Extre-
madura.
En los títulos interuniversitarios se respetará lo dispuesto en el correspondiente convenio o, en su defecto, esta misma normativa.
Artículo 2. Derecho a la evaluación.
1. Los profesores tienen el deber de evaluar a los estudiantes de manera objetiva e imparcial.
2. El estudiante tiene derecho a ser evaluado sobre sus competencias. Los estudiantes matriculados en una asignatura tendrán derecho a presentarse
y ser calificados en las pruebas que se realicen en ella, así como a participar en las actividades diseñadas, con los límites establecidos en el plan do-
cente de la asignatura.
Artículo 3. Publicación de planes docentes.
1. Los centros universitarios publicarán cada curso académico, al menos en su página web y con anterioridad al período de matrícula, los planes do-
centes de las asignaturas debidamente validados por las Comisiones de Calidad de la titulación. Los planes docentes especificarán las competencias,
los contenidos, las actividades formativas, la metodología docente, los resultados de aprendizaje, los sistemas de evaluación, la bibliografía básica y
complementaria, los horarios de tutoría de libre disposición y las recomendaciones.
La planificación de la titulación para el curso académico incluirá la dedicación del estudiante al estudio y aprendizaje en términos ECTS (European
Credit Transfer System), el profesorado previsto y la distribución horaria global de cada asignatura o asignaturas, que tendrá en cuenta las exigencias
del trabajo, fuera del horario lectivo, que los estudiantes deberán realizar.
2. Los planes docentes no podrán ser modificados a lo largo del curso académico, salvo por causas excepcionales y justificadas, en cuyo caso se se-
guirá el mismo procedimiento que en el epígrafe anterior, garantizando siempre su publicidad con la suficiente antelación entre todos los estudiantes
matriculados.
3. Las Comisiones de Calidad de la titulación velarán para que la programación de las actividades de evaluación (entregas de trabajos, realización y
documentación de prácticas, pruebas de evaluación), de las diferentes asignaturas de un mismo curso, de una titulación, se ajusten a la programación
docente de la misma y se garantice una distribución temporal equilibrada.
4. Para todos los estudios oficiales de la Universidad de Extremadura, los criterios de evaluación expuestos en los planes docentes deberán respetar
estrictamente lo establecido en la memoria verificada de su título y las posibles normas generales que la UEx establezca al respecto. El plan docente
será idéntico para todos los grupos que cursen una asignatura con la misma denominación, dentro del mismo título o plan formativo conjunto, tanto en
sus competencias y contenidos, como en los criterios de evaluación y calificación. Estos mismos criterios prevalecerán, sobre todo, en aquellas asig-
naturas compartidas por varios profesores.
5. Los Centros y los Departamentos velarán, en uso de sus respectivas competencias, por el fiel cumplimiento de todos estos preceptos.
CAPÍTULO II
SISTEMAS DE EVALUACIÓN
Artículo 4. Sistemas y criterios de evaluación.
1. Los sistemas de evaluación desarrollarán una serie de mecanismos que permitan comprobar de manera objetiva el proceso de aprendizaje de cada
estudiante, para lo cual es recomendable una evaluación continua, tendente a facilitar la progresiva adquisición de competencias por parte de los estu-
diantes. Para ello, se habilitarán una serie de pruebas, entre las que se pueden destacar la participación con aprovechamiento en las clases teóricas,
prácticas, seminarios, talleres y tutorías ECTS; la realización de las prácticas programadas, de laboratorio, de campo, informáticas; la realización de
trabajos; las pruebas orales y escritas, parciales o finales; y cualquier otra prueba reflejada en la memoria verificada y en el plan docente. En todos los
casos, se establecerán los correspondientes criterios de evaluación y de puntuación, con indicación del porcentaje de cada prueba en la calificación fi-
nal.
2. Siempre que sea posible se favorecerá la evaluación continua en los términos previstos en el plan docente y según el Real Decreto 1791/2010, de
30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario que, en su artículo 25.1, indica: ¿La evaluación del rendimiento acadé-
mico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia la evaluación continua, entendida como herramienta de correspon-
sabilidad educativa y como un elemento del proceso de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre su proceso de aprendizaje¿. Y con el
fin de que los estudiantes puedan tener conocimiento de sus progresos en la evaluación continua, el profesor les proporcionará información, con la su-
ficiente antelación, sobre el nivel de cumplimiento correspondiente a cada prueba de evaluación.
3. Podrán establecerse modelos y sistemas de evaluación diferenciados y adaptados a regímenes de estudio semipresencial y virtual. Los sistemas de
evaluación en enseñanzas semipresenciales deberán ser acordes con el régimen de enseñanza y, por tanto, podrán incluir la evaluación no presencial
de forma combinada con la presencial. Los sistemas de evaluación en enseñanzas no presenciales podrán realizarse también de forma no presencial.
4. Los estudiantes con diversidad funcional tendrán derecho a trayectorias de aprendizaje flexibles y a pruebas de evaluación adaptadas a su situación
y necesidades. La adaptación al período formativo y a las pruebas para los estudiantes con diversidad funcional se realizará de acuerdo con la Unidad
de Atención al Estudiante.
5. Los estudiantes con la condición acreditada de deportista de alto nivel o deportista de alto rendimiento, además de la adopción de medidas que per-
mitan compatibilizar sus estudios con la actividad deportiva, podrán solicitar justificadamente, ante el Decano o director del Centro, con antelación sufi-
ciente y siempre que la organización académica lo permita, cambios en las fechas y horarios de los exámenes o pruebas de evaluación que coincidan
con sus actividades deportivas.
6. El plan docente de cada asignatura preverá para todas las convocatorias una prueba final alternativa de carácter global, de manera que la supera-
ción de ésta suponga la superación de la asignatura. La elección entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única
prueba final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de cada semestre. La Comisión de Calidad de la titulación
velará porque el derecho a la evaluación global no comporte discriminación respecto a la evaluación continua en relación con la calificación máxima
que se puede obtener. En los sistemas de evaluación global, también se podrá exigir la asistencia del estudiante a aquellas actividades de evaluación
que, estando distribuidas a lo largo del curso, estén relacionadas con la evaluación de resultados de aprendizaje de difícil calificación en una prueba fi-
nal.
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CAPÍTULO III
CONVOCATORIAS
Artículo 5. Convocatorias de las asignaturas.
1. El estudiante dispondrá de seis convocatorias para superar cada asignatura, más otra extraordinaria cuando le falten menos del veinticinco por cien-
to de los créditos para concluir la titulación.
2. Los estudiantes dispondrán, en cada curso académico, de dos convocatorias de evaluación para cada asignatura, una ordinaria y otra extraordina-
ria. Las convocatorias de evaluación de las asignaturas del primer semestre serán, respectivamente, en enero y julio y las de segundo semestre serán
en junio y julio. La convocatoria extraordinaria tendrá las mismas características que la ordinaria, pudiendo mantener el profesor la valoración de las
pruebas superadas por un estudiante a lo largo del curso, salvo las excepciones contempladas en los apartados siguientes.
3. El estudiante podrá solicitar al Decano o Director del centro, con carácter excepcional, un adelanto de la convocatoria extraordinaria. En el caso de
las asignaturas de segundo semestre, sólo podrá solicitarse este adelanto cuando se trate de asignaturas que no sean de primera matrícula. En este
último caso, la evaluación de estas asignaturas se realizará en relación al plan docente del curso anterior.
4. Excepcionalmente, se realizará una convocatoria de exámenes finales en noviembre, la cual será la primera convocatoria del curso que se inicia, a
la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
¿ Que le resten para finalizar sus estudios el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster y hasta un máximo de 18 créditos correspondientes a las res-
tantes asignaturas del plan de estudios.
¿ Que hayan matriculado y cursado esas asignaturas en años anteriores, exceptuándose de este requisito el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
¿ Que presenten solicitud al Decano/Director del Centro en los plazos que se establezcan, no pudiendo expedir su título hasta que el estudiante no ha-
ya satisfecho la totalidad de los pagos pendientes.
Esta convocatoria se entiende como una convocatoria de finalización, por lo que el estudiante deberá acogerse a ella en todas las asignaturas que le
resten para finalizar sus estudios, incluido el trabajo fin de Grado/trabajo fin de Máster.
La evaluación de estas asignaturas se realizará según al plan docente del curso anterior y agotará, en caso de no presentarse o no superarse, una de
las dos convocatorias anuales a las que el estudiante tiene derecho a lo largo del curso académico.
5. Asimismo, en el plan docente se harán constar las actividades evaluadas a lo largo del curso que sean susceptibles de recuperación en las pruebas
finales y aquellas otras que no lo sean dentro del sistema de evaluación continua.
En cualquier caso, el estudiante tendrá posibilidad de superar cualquier asignatura en cualquiera de las pruebas finales establecidas para las convoca-
torias enumeradas en este artículo, si demuestra haber adquirido las competencias exigidas para ello.
Artículo 6. Período de convocatorias y modificaciones de fechas.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación anual del calendario académico, haciendo constar los períodos para la realización de las prue-
bas de evaluación final, que serán de obligado cumplimiento. Las evaluaciones finales se realizarán al concluir cada uno de los dos semestres lectivos,
salvo en el caso de los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster.
2. El calendario de estas pruebas finales, con el detalle de fechas, horarios y lugares de celebración, corresponde a los Centros, garantizando la parti-
cipación de los estudiantes y atendiendo a la condición de que éstos lo sean a tiempo completo o a tiempo parcial. Se publicarán en sus tablones de
anuncios y en su página web institucional, con una antelación mínima de un mes antes del inicio de las pruebas, a excepción de la convocatoria de no-
viembre, que se hará con siete días de antelación.
3. No se podrán celebrar evaluaciones finales de las distintas asignaturas de un mismo curso dentro de un plazo inferior a veinticuatro horas.
4. Si se produce alguna modificación de este calendario por causas justificadas, se tendrá que convocar de nuevo la prueba final con una antelación
mínima de cinco días hábiles a la realización de la misma, a través de los mismos medios que la convocatoria inicial. Ante estas situaciones, la direc-
ción del Centro realizará los cambios oportunos, previa consulta al profesor o profesores de la asignatura, en su caso, y a los representantes de los es-
tudiantes del curso o grupo afectado.
5. Cuando existan causas de fuerza mayor, el estudiante también podrá solicitar, con posterioridad y de forma individual, cambios de fechas, previa co-
municación y acuerdo con el profesor de la asignatura. De no existir acuerdo, el estudiante podrá formular una reclamación al Decano/Director del cen-
tro, quien resolverá en un plazo máximo de cinco días hábiles.
6. Los estudiantes con representación en los órganos colegiados de la Universidad tendrán derecho a cambios de fechas, cuando coincida alguna
prueba de evaluación lo largo del curso con reuniones de estos órganos, si bien se procurará no convocar reuniones durante los períodos de exáme-
nes.
7. En el caso de coincidencia de exámenes, en día y hora, tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias, el estudiante deberá comunicarlo al
Centro en el plazo establecido para ello. Éste deberá resolver la incidencia e informar a los estudiantes y profesores implicados.
CAPÍTULO IV
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
Artículo 7. Desarrollo de las pruebas de evaluación.
1. En todas las pruebas de evaluación, el estudiante deberá conocer con precisión la estructura de las mismas, la temporalidad, los criterios de valora-
ción y la puntuación de cada apartado, ya sean pruebas teóricas, prácticas, de laboratorio, talleres, trabajos. Cuando se trate de exámenes parciales,
el profesorado deberá informar a los estudiantes de las fechas de realización con, al menos, quince días de antelación.
2. Cuando sea necesario constituir diferentes grupos de estudiantes para evaluar una asignatura o haya varios grupos de actividad de una asignatura
en el mismo centro, los profesores garantizarán la igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, proponiendo una misma prueba final consen-
suada o, si esto no fuera posible por razones justificadas, pruebas que en todo caso sean de características similares (mismo nivel de dificultad y cri-
terios de evaluación). Cuando varios profesores impartan una asignatura en el mismo centro, tendrán que consensuar la prueba final estructurándola
proporcionalmente al número de créditos que imparta cada uno, siendo responsable cada uno de ellos de la evaluación de la parte que ha impartido,
tanto en las pruebas específicas como en la prueba final. Cuando no sea posible el consenso entre los profesores de una asignatura o de varios gru-
pos de actividad, el coordinador de la misma, nombrado por el departamento, establecerá un examen único para todos y, en caso de discrepancia, fir-
mará el acta.
No será de aplicación este apartado cuando una misma asignatura se imparta en centros diferentes, si bien todos tendrán que seguir el mismo plan
docente de la asignatura de acuerdo con el artículo 3.4 de esta normativa.
3. En las pruebas escritas, bien sean parciales o finales, estará presente el profesor de la asignatura o, en su defecto, un profesor del propio departa-
mento. Cuando la asignatura se haya impartido por varios profesores, es aconsejable que estén presentes todos, al menos durante los quince prime-
ros minutos, a fin de solventar las posibles dudas que pudieran surgir en los estudiantes. Es responsabilidad del departamento que imparta las mate-
rias a evaluar asegurar la suficiente vigilancia y supervisión durante el desarrollo de las pruebas.
Los profesores que colaboren en esas labores serán preferentemente de áreas de conocimiento competentes en la asignatura objeto de las pruebas.
4. Si el comienzo de una prueba se retrasase más de treinta minutos por ausencia del responsable de su supervisión u otras causas ajenas a los eva-
luados, los estudiantes podrán solicitar que se celebre en una fecha distinta, previamente acordada con la dirección del centro.
5. Las pruebas orales y aquellas en las que no quede constancia física de su realización, tendrán carácter público y, a petición del profesor o del estu-
diante, podrán grabarse mediante cualquier soporte, que conservará el profesor. Para estas pruebas, se convocará únicamente a los estudiantes que
deban concurrir cada día con una antelación mínima de veinticuatro horas.
6. Siempre que lo contemple el plan docente de la asignatura, validado por la Comisión de Calidad del título, para las actividades prácticas de laborato-
rio, sean internas o externas, se podrá exigir la obligatoriedad de la asistencia y calificarse mediante evaluación continua, a través de pruebas o traba-
jos.
7. Las actividades prácticas externas, con su oferta, asignación, seguimiento y evaluación se realizarán conforme a la legislación vigente y al desarro-
llo normativo de la Universidad y de los Centros.
8. Los trabajos fin de Grado y trabajos fin de Máster se regirán por su normativa específica.
9. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas realiza-
do, previa solicitud expresa.
10. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acredi-
tarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a juicio del
evaluador.
11. Para la realización de las pruebas de evaluación no estará permitido otro material que el distribuido y autorizado por el profesorado. El uso o la te-
nencia de medios ilícitos, tanto documentales como electrónicos, y el incumplimiento de las normas establecidas con antelación por el profesor, en
cualquier prueba, implicarán la expulsión de la misma.
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12. La realización fraudulenta de cualquier prueba de evaluación implicará la calificación de Suspenso, con la nota ¿0¿ en la convocatoria correspon-
diente, con independencia de que el profesor pueda solicitar la apertura de un expediente informativo/disciplinario ante el Rector de la Universidad de
Extremadura. Esta calificación deberá basarse en la constancia fehaciente de los hechos por parte del profesor de la asignatura. No deben argumen-
tarse meros indicios como justificación del juicio sobre el uso de medios ilícitos, sin evidencias. De la misma manera, la realización fraudulenta de tra-
bajos fin de Grado o Máster y de prácticas externas, acarreará las mismas sanciones, además del cambio de Director.
13. Ante la ausencia prevista del profesor, corresponderá a su departamento la toma de las decisiones oportunas para garantizar la evaluación en el
plazo establecido, salvo circunstancia grave sobrevenida, en cuyo caso se programará otra fecha para la realización de la prueba, mediante consenso
con los estudiantes implicados.
Artículo 8. Conservación de los documentos de evaluación.
1. El profesorado deberá conservar y custodiar todos los documentos de evaluación de los estudiantes hasta la finalización del curso siguiente, mo-
mento en que se podrá proceder a su destrucción, bajo la salvaguarda de la protección de datos personales, de acuerdo con los artículos 27.1 y 29.3
del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. Todos los trabajos estarán sujetos a la
legislación de la propiedad intelectual, siendo necesario el permiso del autor por escrito para su uso por cualquier otra persona. No obstante, en caso
de que se haya interpuesto reclamación o recurso, estos documentos habrán de conservarse hasta que la resolución sea firme.
2. Antes de que transcurran los plazos anteriores, sin que medie recurso administrativo, los estudiantes podrán solicitar por escrito al profesor de la
asignatura la devolución de una copia de sus trabajos y memorias prácticas. Los documentos originales se entregarán una vez finalizados los plazos
señalados en el epígrafe anterior, previa solicitud del estudiante.
A la entrega del material, el estudiante firmará un recibí.
3. Cuando el profesor cause baja en la Universidad, la custodia pasará al Departamento.
CAPÍTULO V
CALIFICACIONES Y ACTAS
Artículo 9. Sistema de calificaciones.
1. El sistema de calificación se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
2. Cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificará de 0 a 10, con expresión de un decimal, añadiendo la calificación cualitativa tradicio-
nal, según los siguientes rangos: de 0 a 4,9 (suspenso, SS); de 5,0 a 6,9 (aprobado, AP); de 7,0 a 8,9 (notable, NT); de 9,0-10 (sobresaliente, SB). Se
considerará como no presentados a aquellos estudiantes que no hayan entregado más del veinte por ciento de las actividades de evaluación continua
de una asignatura y no se presenten a la prueba final, y a los que no se presenten a las pruebas finales cuando sean únicas.
3. La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0 y su número no podrá
exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estu-
diantes matriculados sea inferior a veinte, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.
4. En relación con los trabajos fin de Grado y fin de Máster, la dispersión temporal en la presentación de los mismos y las dificultades de coordinación
de los distintos tribunales, que actúan simultáneamente y con una cierta discrecionalidad, introduce una serie de dificultades que hacen inviable la apli-
cación del precepto anterior de manera literal. Por ello, la matrícula de honor no se otorgará en función de los estudiantes matriculados en cada curso,
sino del número de trabajos defendidos en cada una de las convocatorias de noviembre, enero, junio, julio y septiembre, independientemente del curso
académico en el que se formalizará la matrícula de este trabajo final.
Los distintos tribunales podrán realizar las propuestas que estimen oportunas a la Secretaría Académica de cada Centro, entre aquellos estudiantes
que tengan una nota de nueve o superior en cada una de estas convocatorias. En el caso de que las propuestas superen la proporción del cinco por
ciento de los trabajos presentados, la asignación de las correspondientes matrículas de honor se realizará por la Secretaría Académica del Centro en
el plazo de cinco días hábiles desde la defensa del último trabajo, priorizando los expedientes de los estudiantes con la nota media más alta en el res-
pectivo Grado o Máster. La propuesta se publicará en el tablón de anuncios de cada Centro, expresando la relación de los estudiantes propuestos con
sus respectivas notas medias. Éstos podrán recurrir, en el plazo de dos días hábiles, sólo en el caso de que estén disconformes con la nota media,
puesto que las posibles reclamaciones sobre la calificación del trabajo final se realizarán previamente de acuerdo con la normativa de evaluación.
La Secretaría Académica del centro responderá a los mismos en el plazo de otros dos días hábiles.
Artículo 10. Publicación de valoraciones y calificaciones. Las actas.
1. El profesor de la asignatura deberá hacer públicas las calificaciones provisionales de cada prueba que se lleve a cabo a lo largo del curso.
2. Tanto las calificaciones provisionales como las actas definitivas se publicarán en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anuncios re-
servados al efecto. En las publicaciones de las calificaciones provisionales, deberán constar las calificaciones, el lugar, fecha y hora para la revisión de
las pruebas correspondientes.
3. El plazo para el cierre de las actas será de quince días naturales en la convocatoria ordinaria y de diez días naturales en la extraordinaria desde la
realización de los exámenes o pruebas finales.
4. El profesor deberá rellenar, publicar y cerrar las actas a través de la aplicación de ¿Calificación de Actas Web¿. Asimismo, procederá a firmarlas
electrónicamente.
Una vez firmada un acta mediante firma electrónica por el profesor o profesores responsables, se generará un archivo digital y cualquier modificación
posterior deberá realizarse a través de la Secretaría del Centro. Una vez se haya llevado a cabo dicha modificación, la Secretaría del Centro activará
de nuevo el proceso de firma digital de esa acta, de forma que el profesor o profesores responsables de su firma digital recibirán una solicitud para vol-
ver a firmar de nuevo electrónicamente el acta con las modificaciones incorporadas.
En los casos en los que haya que rectificar un acta ya archivada digitalmente, por cuestiones de índole administrativa, el Secretario Académico del
Centro podrá firmar digitalmente dicho acta rectificada.
Cuando en una asignatura existan distintas actividades o partes aprobadas, pero la asignatura globalmente esté suspendida, es potestativo del profe-
sor de esa asignatura o parte, dar la posibilidad a los estudiantes, si ellos lo desean, de mantener para otras convocatorias las partes superadas.
CAPÍTULO VI
REVISIÓN, RECURSOS
Artículo 11. Revisión y recursos.
1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre las calificaciones obtenidas y
sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, en horario de tutoría o en otro momento a consideración del profesor, pudiendo modificarse
las calificaciones.
2. La revisión de las calificaciones finales supone la posibilidad de los estudiantes de revisar todas las pruebas realizadas durante el curso, si no se ha
dado opción de revisión previamente, y que hayan dado lugar a la calificación final. Esta revisión se realizará en dos días distintos, transcurridos al me-
nos dos días hábiles desde su publicación.
Los Centros arbitrarán los mecanismos que permitan autentificar la fecha de la publicación de las calificaciones provisionales. Cuando existan causas
de fuerza mayor el estudiante podrá solicitar al Decano/Director del centro la revisión de sus calificaciones en unas fechas diferentes a las estableci-
das; esta solicitud tendrá que hacerse en el plazo máximo de diez días naturales desde la última fecha programada para la revisión.
3. Transcurrido el período de revisión, el profesor publicará las calificaciones definitivas en el campus virtual y, en su defecto, en los tablones de anun-
cios.
4. En el caso de que el estudiante no estuviera conforme con la calificación, una vez revisada, tanto de una asignatura como del trabajo final de Grado
o Máster, podrá recurrir ante la dirección del Centro en los cinco días siguientes a la publicación definitiva de las calificaciones.
5. El estudiante hará constar en la reclamación el motivo de la misma. Para formular la reclamación, el estudiante tendrá derecho a disponer, dentro
del plazo de reclamación, de una copia de todas las pruebas realizadas. Dicha copia será suministrada por el centro mediante el procedimiento esta-
blecido, siguiendo la Instrucción vigente de la Gerencia de la Universidad de Extremadura sobre exacciones por obtención de copias de documentos
contenidos en expedientes administrativos.
6. La revisión será personal e individualizada. La revisión deberá adaptarse a las necesidades específicas de los estudiantes con diversidad funcional,
procediendo los departamentos, bajo la coordinación y supervisión de la Unidad de Atención al Estudiante, a las adaptaciones metodológicas precisas
y, en su caso, al establecimiento de revisiones específicas en función de sus necesidades.
Artículo 12. Procedimiento para la resolución de reclamaciones.
1. Las reclamaciones serán tramitadas por la dirección del centro, una vez que sean analizadas y resueltas por la Comisión de Calidad del título co-
rrespondiente, cuya decisión será vinculante. Todas las reclamaciones serán individuales.
2. Para que el estudio y la decisión que adopte la Comisión sea lo más objetiva y justa posible, solicitará un informe razonado de la valoración final al
profesor, que deberá entregar en los cinco días siguientes hábiles a su solicitud, así como cuantas pruebas estime oportunas.
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Una vez terminados los trámites anteriores, se dará vista del expediente administrativo a los interesados para que en el plazo improrrogable de tres
días hábiles formulen cuantas alegaciones consideren oportunas. Durante el acto de vista los interesados podrán recabar de la administración copia
cotejada de cuantos documentos obren en el expediente.
Posteriormente, tras analizar estos informes, la Comisión decidirá, en el plazo de diez días hábiles, la confirmación de la calificación, su corrección o la
realización de una nueva prueba de evaluación. La resolución de este proceso no podrá exceder de veinte días hábiles.
Las decisiones de la Comisión se tomarán por mayoría de sus miembros y se reflejarán en un acta razonada, pudiéndose formular votos particulares.
Dicho acta se remitirá al Decano o Director, que elaborará el informe de respuesta a la reclamación y se lo comunicará oficialmente al estudiante.
3. Si la decisión de la Comisión es la de realizar una nueva prueba, ésta se llevará a cabo en el plazo de quince días hábiles desde la resolución an-
terior de la Comisión. El Decano o Director nombrará un tribunal compuesto por tres profesores de la misma área de conocimiento (o área afín), que
sean profesores de la titulación, no pudiendo formar parte de la misma el profesor de la asignatura. La comunicación sobre esta prueba, con el lugar,
fecha y hora, se publicará en el mismo tablón de anuncios que las calificaciones definitivas, al menos con cinco días de antelación. Esta prueba se fun-
damentará en el programa desarrollado durante el curso por el profesor y en los objetivos, competencias y criterios de evaluación que aparecen en el
plan docente de la asignatura.
El acuerdo final razonado se reflejará en un acta, que firmarán todos los miembros del tribunal, de la que se dará traslado al Decano o Director del
centro.
El Decano o Director del centro remitirá una copia del acta al estudiante y al profesor de la asignatura, procediendo, en su caso, a efectuar la modifica-
ción o diligencia oportuna en el acta de calificaciones.
4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabrá inter-
poner, por parte del estudiante, recurso de alzada ante el Rector contra el acuerdo de la Comisión, si considera vulnerados sus derechos o intereses
legítimos.
CAPÍTULO VII
TRIBUNALES DE EVALUACIÓN
Artículo 13. Tribunales de quinta, sexta y séptima convocatorias.
1. A partir de la cuarta convocatoria agotada, el estudiante tendrá derecho, previa solicitud, a ser evaluado por un tribunal de tres miembros elegidos
por junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
2. Los estudiantes que cumplan los requisitos para acogerse a estos tribunales realizarán su solicitud, dirigida al Decano/Director del centro, en los
modelos normalizados establecidos al efecto y en los siguientes plazos:
¿ Convocatoria de noviembre: durante la primera quincena de octubre.
¿ Convocatoria de enero: durante la primera quincena de diciembre.
¿ Convocatoria de junio: durante la primera quincena de abril.
¿ Convocatoria de julio: durante la primera quincena de junio.
Artículo 14. Tribunal de prueba de evaluación a petición de los estudiantes o profesores.
1. Además de lo dispuesto en el artículo 13, los estudiantes podrán solicitar, mediante escrito motivado, su evaluación en las pruebas finales o de tipo
global, en una o varias asignaturas, por un tribunal de evaluación. Igualmente, se podrá solicitar la formación de este tribunal por parte de un profesor.
2. La solicitud se presentará en los mismos plazos establecidos en el artículo 13.2. ante el Decano o Director del centro, que resolverá.
3. Los tribunales estarán formados por tres miembros, elegidos por la junta de centro, entre los que no podrán figurar los profesores de la asignatura.
4. El tribunal hará pública, con una antelación de, al menos, cinco días lectivos respecto a la fecha prevista para la realización de la prueba, su compo-
sición, así como la fecha, la hora y el lugar de celebración. Con carácter general deberá procurarse que la prueba se realice en la misma fecha previs-
ta en la programación de pruebas de evaluación para esa asignatura, curso y grupo.
5. Una vez adoptada la resolución calificadora, se levantará la correspondiente acta, que será firmada por los miembros del tribunal.
Artículo 15. Abstención y recusación del profesorado.
1. De acuerdo con el artículo 28.2 del Estatuto del Estudiante, cuando un profesor se encuentre en los casos de abstención y recusación previstos en
la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Consejo de departamento nombrará un profesor sustituto de entre los pro-
fesores permanentes del área o áreas afines.
2. Las solicitudes de abstención y recusación serán dirigidas por escrito al Decano o Director del centro, quien resolverá sobre las mismas.
3. En las solicitudes de recusación, el Decano o Director del centro pedirá al recusado un informe escrito sobre las causas alegadas por el estudiante.
En el día siguiente, el recusado manifestará al Decano o Director del centro si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, si el Decano o Di-
rector aprecia la concurrencia de la causa de recusación, acordará su sustitución acto seguido. Si el recusado niega la causa de recusación, el Decano
o Director resolverá en el plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.
4. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia por el Decano o Director del centro no cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la
recusación al interponer la reclamación de las calificaciones o recurso que proceda contra el acto que termine el procedimiento.
CAPÍTULO VIII
EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR
Artículo 16. Evaluación por compensación.
El estudiante podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter obligatorio o de formación básica.
Artículo 17. Requisitos.
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:
a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Extremadura.
b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación correspondiente. A los efectos de es-
te cómputo no se tendrán en cuenta los créditos referidos en el apartado 1 del artículo 18.
c) Que se hayan examinado de la asignatura para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de cuatro convocatorias.
Artículo 18. Límites para solicitar la evaluación por compensación.
1. La evaluación por compensación no será aplicable a los créditos de trabajo fin de Grado, trabajo fin de Máster, prácticas externas, reconocimiento
de estudios de idiomas (nivel B1), o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados mediante resolución firme por irregularidades en la celebra-
ción de las correspondientes pruebas de la asignatura para la que solicitan compensación.
Artículo 19. Plazo de solicitud.
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al Decano o Director del Centro, dentro de
los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curri-
cular. En este caso se actuará mediante una rectificación en la Secretaría Administrativa de Centro de la última acta evaluada, evaluando al alumno
como aprobado (5,0) por compensación o no apto-no procede compensación.
Artículo 20. Procedimiento de resolución.
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán realizados por la Secretaría del Cen-
tro. Dicho informe será validado y firmado por el Secretario Académico del centro.
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:
a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas aprobadas de la titulación, redondeada a tres decimales.
b) Se considerará la mejor de las calificaciones obtenidas en la asignatura a compensar, siempre que dicha calificación sea mayor que cero (CAP).
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente tabla de equivalencias: aprobado, 5,5;
notable, 7,5; sobresaliente, 9,0 y matrícula de honor, 10.
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:
¿ Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30.
¿ Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.
e) En el caso en el que el valor de CAP sea mayor que cero y que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.
Artículo 21. Plazos de resolución y recurso.
1. El plazo máximo para resolver será de quince días lectivos a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el presente reglamento, la dirección del
Centro acordará la inadmisión de la misma dando traslado del acuerdo al interesado.
3. En caso de inadmisión o resolución negativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, que revisará que el procedimiento se
ha realizado correctamente de acuerdo a esta normativa.

C
SV

: 4
33

32
48

81
35

74
53

34
85

21
45

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=433324881357453348521455


Identificador : 4314226 Fecha : 23/08/2021

38 / 50

Artículo 22. Acuerdo de compensación curricular.
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se procederá a elaborar el documento correspondiente, que será firmado por el De-
cano o Director del centro o, en su caso, el Secretario Académico del centro.
2. En el acta constará la calificación de aprobado (5,0) por compensación o bien no apto-no procede compensación.
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el Secretario Académico del centro mediante escrito al solicitante.
Artículo 23. Efectos académicos.
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5,0, teniendo efectos académicos con fecha de la convocatoria inmediatamente an-
terior a la resolución.
2. La solicitud y su resolución quedarán archivadas en el expediente del estudiante. En los casos en los que no haya procedido la compensación, el
estudiante no podrá solicitar de nuevo la evaluación por compensación en esa titulación.
Disposición adicional única.
Corresponderá al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia el desarrollo, interpretación y resolución de cuantas cuestiones se plan-
teen en la aplicación de la presente normativa.
Disposición transitoria única.
Las licenciaturas anteriores a las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales se regirán, hasta su extinción, por la anterior Normativa de Exámenes, aprobada por la
Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 2001, excepto en lo expuesto en el Capítulo VIII de esta normativa
que le será de total aplicación a su entrada en vigor.
Los estudiantes que reúnan los requisitos para acogerse al procedimiento de validación establecido en la normativa anterior, cuyos títulos no estén de-
finitivamente extinguidos y no se hayan acogido nunca a dicho procedimiento, podrán acogerse al nuevo procedimiento de compensación curricular
establecido en esta normativa, matriculando la asignatura objeto de compensación en el curso 2016-17, con el fin de generar el acta correspondiente a
este curso, donde se reflejará la calificación otorgada en el acuerdo de compensación curricular.
Para el curso académico 2016-17, el plazo de solicitud para acogerse al procedimiento de compensación curricular establecido en el artículo 19 de es-
ta normativa, computará a partir de la entrada en vigor del Capítulo VIII, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final única.
Disposición derogatoria única.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, queda derogada la Normativa de Exámenes aprobada por la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad de Extremadura en sesión de 27 de junio de 20 01.
Disposición final única.
La presente normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de noviembre de 2016 entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
El Capítulo VIII de esta normativa entrará en vigor cuando, a su vez, entre en vigor la modificación de la Normativa de Progreso y Permanencia de la
Universidad de Extremadura.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/educacion/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El curso académico en el que empezará a impartirse el título será el 2013-14. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El desarrollo de una competencia plurilingüe y pluricultural es uno de los objetivos de 
las políticas educativas de la Unión Europea para lograr mejorar la comunicación y la 
comprensión entre sus ciudadanos. En este sentido el programa de trabajo Educación 
y formación 2020 (Consejo de la Unión Europea, 2009), nuevo marco estratégico 
para la cooperación en el ámbito de la educación y la formación, ha generado 
resoluciones y actividades diversas encaminadas a alcanzar los objetivos propuestos. 
Así, en una de las últimas resoluciones, la del Consejo de 21 de noviembre de 2008, 
relativa a una estrategia a favor del multilingüismo, se invita a fomentar el 
plurilingüismo para reforzar la cohesión social, el diálogo intercultural y la 
construcción europea, reforzar el aprendizaje de lenguas a lo largo de toda la vida o 
fomentar el multilingüismo como ventaja para la competitividad de la economía 
europea y la movilidad y la empleabilidad de las personas, entre otros aspectos 
(Resolución del Consejo, de 21 de noviembre de 2008, relativa a una estrategia 
europea en favor del multilingüismo. Diario Oficial n° C 320 de 16/12/2008 p. 0001 – 
0003). 


Con este propósito, los distintos estados que la configuran, han puesto en marcha 
diferentes acciones con la finalidad de aumentar el número de lenguas estudiadas o 
facilitar y mejorar su adquisición mediante el uso de metodologías adecuadas e 
innovadoras. En España, desde hace casi una década, las distintas Comunidades 
Autónomas han desarrollado planes de fomento del plurilingüismo que, entre otras 
medidas, contemplan la creación de secciones bilingües en las que se utiliza una 
lengua extranjera, preferentemente el inglés, para enseñar y aprender contenidos de 
otras áreas. Es lo que se conoce como los programas AICLE, CLIL o EMILE. 


La Junta de Extremadura, ha hecho de la enseñanza de idiomas uno de los pilares 
fundamentales de su gestión educativa desde que asumiera las competencias en esta 
materia. Por ello, han sido numerosas las iniciativas aplicadas en este ámbito. El 
denominado Plan Linguaex 2009-2015, “un proyecto coherente para las lenguas, que 
define una serie de acciones programadas en el tiempo y destinadas a valorar y 
desarrollar los repertorios lingüísticos de los extremeños y extremeñas”, recoge las 
líneas fundamentales de actuación en el próximo sexenio. El plan contempla, entre 
otras medidas, la de consolidar y crear una red de centros bilingües o con secciones 
bilingües que permitirá al alumnado extremeño adquirir un nivel de competencia 
comunicativa en lenguas. Las secciones bilingües han aumentado de forma 
espectacular a los largo de estos años: de las seis que se crearon el curso académico 
2004/2005, sin contabilizar el precedente de los centros bilingües que se implantaron 
merced al convenio de colaboración entre el MEC y el British Council, se ha pasado en 
la actualidad a más de 197 Secciones bilingües y 4 Centros bilingües funcionando en 
nuestra Comunidad Autónoma. El establecimiento de estos proyectos se regularizó, 
por primera vez mediante Instrucción de 29 de junio de 2004, de la Dirección General 
de Calidad y Equidad Educativa de la Consejería de Educación de la Junta de 
Extremadura. A partir del curso 2005/2006 y siguientes se han publicado sucesivas 
Órdenes que regulan la convocatoria de secciones bilingües en centros sostenidos con 
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fondos públicos de Educación Primaria y Secundaria de Extremadura. 


Asimismo es un objetivo de la Consejería de Educación que todos los Centros nuevos 
que se creen en la región sean desde el primer momento Centros bilingües. Por lo 
datos que presentamos, queda patente la cantidad de profesorado implicado y, por 
consiguiente, la demanda potencial de un título como el máster en Educación bilingüe 
que proponemos. 


En estos programas que acabamos de mencionar, el profesorado desempeña un papel 
fundamental y por ello, creemos que su formación es clave no sólo por la necesidad 
de acercarla a las demandas educativas de la sociedad, aspecto éste que ha motivado 
la actual reforma de planes de estudio, sino también por su influencia en la calidad 
del proceso de enseñanza y en el éxito de los aprendizajes de los alumnos (Blondin y 
otros (1998), Lasagabaster, D. y Ruiz de Zanobe, y. (eds.)(2010). Son sobre todo los 
programas AICLE los que demandan un nuevo tipo de profesor, que precisa no sólo 
de una doble formación lingüística y disciplinar, sino también de una formación en el 
plurilingüismo y en la didáctica plurilingüe (Gajo, 2005). Se hace por tanto necesario 
un replanteamiento de los programas de formación inicial y continua, pues se 
reconoce que los profesores, en la actualidad, necesitan de una formación previa, que 
no tienen, para participar en programas de Plurilingüismo (Alejo y Piquer, 2010; 
Madrid, 2010). Es decir, no formamos a nuestros alumnos en función de lo que la 
nueva escuela demanda y, en este sentido, se manifiestan las conclusiones de un 
estudio realizado sobre formación inicial del profesorado y desarrollo de la 
competencia plurilingüe (De la Maya y Luengo, 2011). 


En la Universidad de Extremadura, desde el curso académico 2009/2010, se viene 
impartiendo el Máster en Educación bilingüe, dentro de la oferta formativa de títulos 
propios de la Universidad. Existe pues, una experiencia previa en la impartición de un 
título de características y contenidos similares que trae como consecuencia que la 
propuesta actual se halle ajustada a las necesidades reales de formación detectadas. 
Dicho título, que ahora se quiere convertir en máster oficial, ha intentado paliar en 
estos dos años la total falta de oferta formativa en la Universidad sobre la educación 
bilingüe. Su alta demanda (en el curso académico 2011/2012 el número de alumnos 
en lista de espera y que, por lo tanto, no pudo matricularse alcanzó los 52) pone de 
manifiesto el interés que este tipo de formación despierta entre los titulados y 
profesionales de la Educación. 


En este contexto, el principal objetivo de este Máster es atender las necesidades 
formativas que se derivan de estas experiencias bilingües en los centros de Educación 
Primaria y Secundaria, es decir, formar adecuadamente a aquellos profesionales de la 
educación, ya sean especialistas en lenguas extranjeras o en cualquier disciplina no 
lingüística que forma parte del currículum de los centros educativos, que están 
participando o puedan en un futuro participar en la impartición de asignaturas en el 
marco de una sección/centro bilingüe.  


El principal perfil de egreso del máster viene determinado por la conveniencia de 
proporcionar formación específica en enseñanza bilingüe al profesorado, tanto de 
Educación Primaria como de Educación Secundaria, que impartirá, en una lengua 
extranjera (inglés), las materias del currículum que le son propias por su 
especialización. Dentro de este perfil de egreso principal se debe añadir también a los 
especialistas en idiomas (filólogos, graduados y maestros con mención en inglés) que 
trabajan en colaboración con el profesorado arriba mencionado y que además de la 
competencia lingüística adecuada deben contar también con una preparación 
metodológica apropiada para entender el funcionamiento de los programas bilingües 
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que han puesto en marcha las Comunidades Autónomas españolas en los últimos 
años. Dicha formación se hace tanto más necesaria cuanto que el panorama de los 
programas bilingües se ha ido haciendo más complejo y, junto a las denominadas 
Secciones Bilingües, que implican únicamente algunas materias y grupos, se han 
iniciado también programas más complejos como son los  Centros Bilingües que 
implican a la totalidad del centro. Por último, el perfil de egreso abarca a los titulados 
(licenciados, diplomados o graduados) que estando en posesión de la titulación 
necesaria para ejercer en la etapa educativa correspondiente no tengan experiencia 
pero sí la intención de optar a las plazas que las distintas autoridades educativas 
ofrecen dentro de los programas bilingües que se están poniendo en marcha.  


La potenciación de este tipo de programas bilingües por parte de las autoridades  
educativas, así como la demanda cada vez mayor de los padres han incrementado de 
forma notable los centros educativos que han implantado algún tipo de enseñanza 
bilingüe, sobre todo en idiomas mayoritarios como el inglés. Aunque los planes de 
formación dirigidos a ambos perfiles, el profesorado de materias no lingüísticas y el 
profesorado de idiomas extranjeros, se han incrementado y el profesorado está 
adquiriendo las destrezas lingüísticas a través de las distintas ofertas disponibles (por 
ejemplo, a través de los Centros de Profesores y Recursos), la universidad tiene 
capacidad para ofrecer, con rigor y experiencia, la combinación de destrezas 
lingüísticas y metodológicas, que a nuestro entender deben ser adquiridas de forma 
simultánea, puesto que se determinan mutuamente. La acreditación de un nivel de 
idioma no es suficiente para ser capaz de enseñar en una lengua extranjera. Las 
destrezas que se requieren vienen determinadas por el contexto docente en el que se 
van a ejercer. 


La impartición del título en la modalidad semipresencial tiene su justificación en una 
serie de factores que pasamos a detallar. El desarrollo de las Nuevas Tecnologías de 
la información y la comunicación ha supuesto importantes cambios en el ámbito 
educativo y ha facilitado formas alternativas de enseñanza acordes con las 
posibilidades tecnológicas que se nos brindan en la actualidad (Nó, 2005). Surge así 
la enseñanza semipresencial o virtual en la que se combinan formas más tradicionales 
de enseñanza con el uso de las nuevas tecnologías (especialmente Internet). 


Ya en la memoria de verificación del Grado en Información y Documentación de la 
UEx, se argumentaban las bondades de las titulaciones semipresenciales y virtuales 
(citando a autores como Amador Muñoz, 2004; García Areito, 2001, 2007). Entre 
ellas: 


• Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el 
uso de gran variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


• Acceso rápido a la información. 


• Aprendizaje individualizado. 


• Retroalimentación continua. 


• Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores 
en los alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 


• Incrementa la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a 
los requerimientos de la sociedad de la información. 


• Permite personalizar el proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de 
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los estudiantes, flexibilizando el apoyo de los tutores. 


• Incrementan la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la 
creatividad y la capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, 
sonido, animación y video permite retener hasta un 75% de lo que se ve, 
escucha y práctica (40% de lo que ve y escucha y un 20% de lo que escucha). 


• Mejora las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso 
continuado de los servicios de información. 


• Toda la información queda almacenada en la web y están disponibles para 
cuando sean necesarios (los materiales, esquemas, actividades, intervenciones 
de los participantes, etc.). 


Más allá de estas cualidades, este tipo de enseñanza semipresencial, que no exige la 
presencia continua del alumno en el espacio físico de la universidad permite dar 
respuesta a las necesidades formativas de aquellas personas que por razones de 
orden laboral, principalmente, o personal no pueden desplazarse a los centros de 
Formación, justificándose así la implantación de esta modalidad. En este momento, 
en el que están funcionando un total de 197 secciones bilingües repartidas por toda la 
geografía extremeña y que cualquier centro de nueva creación será un centro bilingüe 
en todas sus unidades (Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura),existe una demanda formativa de numerosos profesionales que o bien 
ya participan en proyectos de este tipo o que desean hacerlo en próximas 
convocatorias, pero que por razones de trabajo no pueden seguir una enseñanza de 
tipo presencial. 


La Universidad de Extremadura tiene ya experiencia en este terreno pues desde curso 
2007/2008 se vienen ofertando titulaciones virtuales y/o semipresenciales, a través 
de la plataforma Moodle. En la actualidad son cuatro los Títulos oficiales que se 
imparten en esta modalidad, todos ellos con un alto grado de experimentalidad.  


En el ámbito del Máster que presentamos para su verificación, está previsto que las 
clases presenciales se combinen con otro tipo de actividades formativas desarrolladas 
a través de la plataforma moodle y en las que el profesorado, a través de 
herramientas como los foros, los chats o la videoconferencia (la UEx ha adquirido 
asimismo la herramienta Adobe Connect para fortalecer la comunicación a través de 
la web), promueva la participación activa del alumnado, supervisando y evaluando de 
forma continua los resultados de sus aprendizajes, debatiendo, intercambiando 
información y orientación, de modo que se permita y favorezca la construcción social 
del conocimiento a partir de la idea de negociación de significados, situaciones y 
contextos (Wilson y Madsen, 1999, citados por Nó, 2005). Asimismo, se ha previsto y 
así aparece recogido en la descripción de las materias un aumento de la 
presencialidad de las asignaturas que componen la materia Aspectos lingüísticos de la 
Educación Bilingüe (inglés): Destrezas comunicativas en inglés, Lenguaje e 
interacción en el aula bilingüe (inglés) e Inglés para disciplinas no lingüísticas. 


 


Citas 


Nó, Javier (2005). “Planificación de la enseñanza semipresencial: una experiencia de 
posgrado”. Revista de Universidad y Sociedad del Conocimiento, 2 (1). Memoria de 
verificación del Grado en Información y Documentación. Universidad de Extremadura. 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


En relación con los referentes nacionales, existen varias universidades españolas que 
imparten un título de máster oficial de igual temática: el Máster Universitario en 
Enseñanza Bilingüe de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla, el Máster Universitario 
en Enseñanza Integrada de Lengua Inglesa y Contenidos: Educación Infantil y 
Primaria por la Universidad de Oviedo,  el Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe 
para Profesores de Educación Primaria y Secundaria de la Universidad Nebrija de 
Madrid, el Máster en Enseñanza Bilingüe en Centros Educativos de Educación Primaria 
e Inmersión en Lengua Inglesa de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, el Máster 
Universitario en Educación Internacional y Bilingüismo de la Universidad Camilo José 
Cela y el Máster en Bilingüismo (Título propio) de la Universidad de Valladolid o el 
Máster en Enseñanza Bilingüe para el Profesorado de Enseñanza Primaria y Secundaria 
(Título propio) de la Universidad de Sevilla o el Máster Bilingüismo y Metodología CLIL 
del centro universitario La Salle en Madrid. Asimismo, existen otras Universidades con 
oferta de Másteres que abordan parcialmente los contenidos que estructuran esta 
formación (por ejemplo el Máster de Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera de 
la Universidad de Alcalá tiene una especialidad que se denomina: ‘Teaching through 
English in Bilingual Schools’) o que de acuerdo con las autoridades educativas de 
diferentes comunidades  que han puesto en marcha programas AICLE imparten cursos 
de formación desde la propia universidad para la formación continua del profesorado 
participante en estos programas. Del mismo modo, existen numerosos estudios, 
proyectos e investigación y publicaciones relacionados con el aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas entre los que no podemos dejar de citar el proyecto realizado en 
el ámbito de la comunidad extremeña el proyecto Multilingüismo y multiculturalidad 
como factores positivos en el desarrollo lingüístico, cultural, afectivo y cognitivo del 
alumno, realizado por los profesores Rafael Alejo y Ana Piquer (UEX) en el que se 
estudian los diversos efectos educativos de las experiencias bilingües implantadas en 
la región extremeña. 


Por lo que respecta a los referentes internacionales existen otros títulos afines en el 
contexto universitario europeo y americano, que abordan la enseñanza y formación 
bilingüe. Entre ellos podemos citar  los impartidos por la Universidad de Wuppertal y 
la Universidad de Johann Wolfgang Goethe en Alemania, la Universidad de Nottingham 
y la Universidad de East Anglia en el Reino Unido, la Universidad de Maästrich en 
Holanda, la Universidad Libre de Bruxelas en Bélgica, las Universidades de Tampere y 
JyvasKyla en Finlandia, la Universidad de Haute Alsace en Francia con un master 
trinacional en colaboración con la Pädagogischen Hochschule de Freiburg y la 
Universidad de Bäsel en Suiza. En el ámbito americano podemos igulamente destacar 
las formaciones ofrecidas en la City University of New York, la University of Boston, la 
University of Connecticut, la University of Houston y la Texas Tech University. 
Finalmente, no podemos olvidar las universidades canadienses, país pionero en 
programas de enseñanza bilingüe. 


Igualmente, numerosas son las iniciativas propuestas desde organismos europeos en 
las que se aborda el aprendizaje integrado de contenidos y lengua. En el Centro 
europeo de lenguas modernas (ECML) ubicado en Graz (Austria) y dependiente del 
Consejo de Europa, el campo temático “Contents and language education /Les 
contenus et l’éducation aux langues” ha sido una de las cuatro áreas de atención del 
programa 2008-2011 “Empowering language professionals/Valoriser les professionnels 
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en langues”, dentro del cual se han desarrollado 5 proyectos. Asimismo, la formación 
del profesorado en CLIL ha sido abordada desde diferentes proyectos que han 
pretendido proponer un curriculum adecuado para la formación de este profesorado. A 
este respecto es necesario tener en cuenta propuestas tales como “CLIL across 
contexts: A scaffolding framework for CLIL teacher education” (Proyecto Comenius-
Sócrates en el que participaba la UAM), el “European Framework for CLIL Teacher 
Education” (Proyecto del ECML coordinado por M.J. Frigols), la propuesta d Bertaux y 
otros (2010) o “The Clil Teacher’s Competences Grid”. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 


“Líneas generales para la Implantación de Estudios de Grado y Posgrado en el marco 
del EEES” (7 de marzo de 2008). 


 “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del EEES”, aprobado 
en sesión de Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2008. 


Siguiendo estas directrices, la elaboración del título propuesto ha sido realizada por 
una comisión de la Facultad de Educación nombrada por su Junta de Centro en su 
sesión de 14 de Octubre de 2011. Las personas integrantes de la comisión del Master 
de Educación bilingüe son: 


• D. Rafael Alejo González 


• Dª Guadalupe de la Maya Retamar 


• D. Manuel Lucero Fustes 


• D. Manuel Montanero Fernández  


• Dª Ana Mª Piquer Píriz 


• Dª Mª José Rabazo Méndez 


Asimismo se ha contando con la colaboración de numerosos profesionales de la UEx 
que han actuado como consultores, aportando valiosas consideraciones al trabajo 
realizado por la comisión. Entre estos consultores podemos citar a los profesores Dª 
Fiona MacArthur, Dª Carolina Amador y D. James McCue.  


Con fecha 20 de diciembre de 2011 la Junta de Facultad aprobó la solicitud del 
Máster en Educación Bilingüe Inglés/Francés-Español. Desde ese momento, la 
comisión se ha reunido de forma periódica para trabajar sobre la elaboración del plan 
de estudio, siendo aprobadas la propuesta en Comisión de Planificación Académica de 
la UEx y su remisión al Consejo de Universidades para su verificación por parte del 
Consejo de Gobierno de la UEx. Con fecha 28 marzo de 2019, se aprueba en Consejo 
de Gobierno la modificación del título. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Ya han sido comentados en el aparado 2.1 sobre Justificación del Título propuesto y 
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punto 2 sobre Referentes externos, los numerosos referentes que han servido de 
base para la elaboración de este plan de estudios y entre los que podemos citar las 
resoluciones y recomendaciones de la Unión Europea y Consejo de Europa sobre 
favorecimiento del plurilingüismo, las leyes educativas españolas, el Plan Linguaex de 
la Junta de Extremadura, así como diferentes Instrucciones y Órdenes de su 
Consejería de Educación, planes de estudio de otras Universidades, publicaciones e 
iniciativas europeas acerca de la promoción del bilingüismo. 


Asimismo, se ha contado con la colaboración de diferentes referentes externos que 
han sido consultados para dotar de mayor relevancia y coherencia a nuestro 
proyecto. Se han mantenido diferentes reuniones con profesionales de la educación 
implicados en la enseñanza bilingüe, entre los que podríamos citar a Dª Carmen 
Fernández y Dª Mónica Monroy, ambas profesoras en centros de enseñanza 
bilingües: el C.P. Luis de Morales y el I.E.S. Rodríguez Moniño de Badajoz, que son 
dos de los centros con una trayectoria más amplia en experiencias bilingües en la 
región extremeña, en ambos casos con más de 10 años. Asimismo, con ocasión de 
diferentes cursos y jornadas se han mantenido reuniones informales y charlas con 
otros profesionales (profesores, formadores) implicados en este tipo de enseñanza y 
con los que se ha debatido los contenidos de la formación necesaria que demandan 
estas experiencias. 


La realización de dos ediciones del Máster (Título propio de la UEx) en Educación 
Bilingüe ha sido igualmente una fuente muy interesante  de información por cuanto 
ha permitido, de un lado, la relación y el intercambio de experiencias con 
profesorado de otras Universidades, implicados en estas experiencias y procedentes 
de Comunidades autónomas con tradición en este tipo de enseñanza (País Vasco, 
Cataluña y Madrid). Entre ellos podemos citar a los profesores Dª Carmen Pérez 
Vidal, Dª Jasone Cenoz, Dª Yolanda Ruiz de Zarobe, Dª Ana Llinares y D. Tom 
Morton.  


Asimismo, las encuestas cumplimentadas por los alumnos de estas ediciones (veáse 
documento en pdf adjunto) ofrecen una información, cuantitativa y cualitativa, muy 
enriquecedora sobre: 1) el grado de consecución de los objetivos planteados en las 
asignaturas que conformaban el programa de este Máster; 2) el grado de satisfacción 
del alumnado con la metodología y herramientas docentes utilizadas y 3) el grado de 
interés o utilidad de las distintas asignaturas para el desarrollo profesional del 
alumnado. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(ID – MÁSTER EN ENSEÑANZA BILINGÜE PARA LA 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


- Se eliminan las referencias a la modalidad presencial. 


- Se eliminan las especialidades. 


- Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso, eliminando los correspondientes a 
la especialidad en francés. 


- Se actualiza la normativa de permanencia. 


- Se modifica la distribución de créditos tras la supresión de las especialidades. 


 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
 


-Se eliminan las referencias a la especialidad de francés 


-Se eliminan las referencias a la modalidad presencial 


 


CRITERIO 3: OBJETIVOS/COMPETENCIAS 
 


- Se eliminan referencias al francés. 


- Se corrige errata en una competencia específica 


 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión  


Se matiza –eliminación especialidad en francés– y se elimina la distinción entre la 
modalidad presencial y la modalidad semipresencial. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


- Se han eliminado todas las referencias a las asignaturas de la especialidad de 
francés y a la modalidad presencial. 


- El módulo de especialidad pasa a denominarse Aspectos lingüísticos.  


-Se ha corregido la denominación de la asignatura “Lenguas adicionales” por “La 
adquisición de L3” en el apartado 5.5. 


- Se corrige errata en la denominación de la asignatura “Lenguaje, textos e 
interacción en el aula bilingüe (inglés)”, eliminando “textos”, siendo la denominación 
correcta “Lenguaje e interacción en el aula bilingüe (inglés)” en el apartado 5.5. 


- Se han corregido los resultados de aprendizaje así como los contenidos de la 
Materia Aspectos Socio-políticos y pedagógicos de la Educación Bilingüe. 


- Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación, pasando el sistema 
“Examen” de 50 a 40 en la ponderación mínima y el sistema “Participación activa en 
el aula y en las tutorías” de 10 a 5 en la ponderación mínima. 


- Se corrige porcentaje presencial en las actividades formativas de la materia 
Prácticas (inglés). 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se elimina el área de Filología Francesa. 


 
CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados. 


- Se actualiza, incluyendo además la normativa de evaluación. 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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CLAVES DE MODIFICACIONES: 
En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se 
modifican en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se 
marcan las supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MÁSTER EN ENSEÑANZA BILINGÜE PARA LA 
EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


Se modifica la denominación del título, pasando de Enseñanza Bilingüe para la 
Educación Primaria y Secundaria a Enseñanza Bilingüe en Inglés para la Educación 
Primaria y Secundaria / Bilingual Education through English for Primary and Secondary 
School Teachers. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, 
de los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de 
Extremadura, a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Bases teórico-
prácticas de la 


Enseñanza 
Bilingüe 


 


Fundamentos de la 
Educación Bilingüe 


Introducción a la 
Adquisición de Segundas 


Lenguas 
6 Obligatorio 


Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas 


Extranjeras 
6 Obligatorio 


La adquisición de L3 6 Optativo 


Aspectos socio-políticos 
y pedagógicos de la 
Educación Bilingüe 


Planificación y Diseño 
Curricular para Centros 


Bilingües 
6 Obligatorio 


Metodología, Recursos y 
evaluación para la 
Enseñanza Bilingüe 


6 Obligatorio 


Atención a la diversidad 
en el aula bilingüe 6 Optativo  


Aspectos 
lingüísticos 


Aspectos lingüísticos de 
la Educación Bilingüe 


(inglés) 


Destrezas comunicativas 
en inglés 6 Obligatorio 


Lenguaje e interacción 
en el aula bilingüe 


(inglés) 
6 Obligatorio 


Inglés Específico para 
Disciplinas no 
Lingüísticas 


6 Obligatorio 


Prácticum Prácticas (inglés) Prácticas en centros 
bilingües (inglés) 6 Prácticas 


externas 


Trabajo final Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 6 Trabajo fin 
de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios está estructurado en cuatro módulos que abordan aspectos básicos 
de la formación del profesorado a la hora de trabajar en los distintos tipos de 
experiencias bilingües. El primer módulo, Bases Teórico-Prácticas de la Enseñanza 
Bilingüe proporciona la fundamentación teórica y metodológica de la labor educativa 
del profesorado, proporcionándole formación sobre las distintas opciones disponibles 
en contextos bilingües así como los conceptos necesarios para abordarlas. El segundo 
módulo pretende consolidar la formación lingüística en lengua extranjera del 
profesorado poniendo el énfasis en aquellas destrezas y conocimientos de la lengua 
que les van a ser de más utilidad en el contexto bilingüe, esto es, el lenguaje de 
interacción en el aula y el lenguaje académico de las disciplinas no lingüísticas. El 
tercer módulo tiene como objetivo realizar prácticas de lo aprendido en los módulos 
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anteriores en contextos educativos en los que estén funcionando experiencias 
bilingües. Finalmente, el módulo del trabajo fin de máster supone la realización de un 
trabajo de síntesis de lo aprendido por parte del alumnado del máster. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º 


Semestre 1º 


Introducción a la Adquisición de Segundas Lenguas 
Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 


Destrezas comunicativas en inglés 
Lenguaje e interacción en el aula bilingüe (inglés) 


Planificación y Diseño Curricular para Centros Bilingües 


Semestre 2º 


Metodología, Recursos y evaluación para la Enseñanza 
Bilingüe 


Inglés Específico para Disciplinas no Lingüísticas 


La adquisición de L3/ Atención a la diversidad en el aula 
bilingüe 


Prácticas en centros bilingües (inglés) 
Trabajo fin de máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 
Obligatorias 42 
Optativas 6 


 Prácticas externas 6 
Trabajo fin de máster 6 


Total 60 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
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fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 
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h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


Convenios de movilidad actuales en la Facultad de Educación: 


Como titulación de nueva creación no tiene convenios de movilidad vigentes. No 
obstante, la Facultad de Educación en sus distintas titulaciones tiene convenios sobre 
los que la nueva titulación puede empezar a promover la movilidad de los estudiantes, 
de gran importancia en una titulación de idiomas. Entre los convenios que la Facultad 
de Educación tiene se encuentran los siguientes: 


SICUE: 
• Universidad de Cádiz 
• Universidad de Granada 
• Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
• Universidad de Málaga 
• Universidad de Murcia 
• Universidad de Salamanca 
• Universidade de Vigo 
• Universitat de Barcelona 
• Universitat de Lleida 
ERASMUS: 
• Pädagogische Hochschule Weingarten (Alemania) 
• Robert Schumann Hochschule Du ̈sseldorf (Alemania) 
• Universität Lu ̈neburg (Alemania) 
• Konservatorium Wien University (Austria) 
• Pädagogische Akademie des Bundes in Voralberg, Feldkirch (Austria) 
• Universität Salzburg (Austria) 
• Haute Ecole de la Province de Liége Leon-Eli Troclet (Bélgica) 
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• Aalborg University (Dinamarca) 
• Aarhus University College of Education (Dinamarca) 
• Cvu Syd / University College South (Dinamarca) 
• University of Joensuu (Finlandia) 
• Iufm des Pays de la Loire (Francia) 
• Iufm de Basse Normandie - Caen (Francia) 
• Hogeschool Drenthe, Pabo Meppel (Holanda) 
• Universitá degli Studi di Bologna I Bologna01 (Italia) 
• Universitá degli Studi di Torino (Italia) 
• Univesitá degli Studi di Torino (Italia) 
• Universitá degli Studi di Milano (Italia) 
• Hogskolen I Agder (Noruega) 
• Norwegian Academy of Music (Noruega) 
• Vestfold University College (Noruega) 
• Sor-Trondelag University College (Noruega) 
• Escola Superior de Educaçao Lisboa (Portugal) 
• Instituto Politécnico de Beja (Portugal) 
• Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 
• Instituto Politécnico de Portalegre (Portugal) 
• Instituto Superior da Maia (Portugal) 
• Polytechnic Institute of Leiria (Portugal) 
• Universidade de Evora (Portugal) 
• Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 
• Instituto Politécnico de Guarda (Portugal) 
• Cardiff University (Reino Unido) 
• Stranmillis University College (Reino Unido) 
• The Stockholm Institute of Education (Suecia) 
BECAS INTERNACIONALES BANCAJA: 
• Universidad Autónoma de Yucatán (México) 
• University of North Carolina at Greensboro (EE.UU.) 
BECAS INTERNACIONALES SANTANDER: 
• Instituto Tecnológico de Sonora (México) 
• Universidad del Salvador (Argentina) 
• Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de 
Extremadura 


Ayudante 
Doctor 8,3% (1) 100% 5% 


Profesor Titular 
de Universidad 41,6% (5) 100% 50% 


Profesor 
Contratado 


Doctor 
8,3% (1) 100% 15% 


Profesor Titular 
de Escuela 


Universitaria 
25% (3) 33,3% 25% 


Asociado 16,6% (2) 50% 5% 
 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


ÁREA DE CONOCIMIENTO T 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 
D 


C 
D 


A 
S 
O 


TOTAL 
ÁREA 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Filología Inglesa 1 2  1 1 5 5 1 3 4 
Didáctica de La Lengua y la 


Literatura 2 1 1   4 4  3 4 


Didáctica y Organización 
Escolar 2     2   2 2 


Psicología Evolutiva y 
Educación     1 1   1 1 


%    TITULACIÓN 5 3 1 1 2 12 9 1 9 12 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible. 


El máster está organizado por la Facultad de Educación de la Universidad de 
Extremadura, con la principal aportación de los Departamentos de Filología 
Inglesa, Didáctica de las Ciencias Sociales, la Lengua y las Literaturas, de 
Ciencias de la Educación y de Psicología y Antropología. El profesorado que 
respalda la propuesta del máster tiene experiencia docente e investigadora en el 
ámbito temático del máster puesto que la mayor parte del profesorado ha 
impartido ya docencia en el título propio de la Universidad de Extremadura que 
con el mismo título y tema se ha impartido en los dos últimos cursos académicos, 
2010-11 y 2011-12. Igualmente, gran parte del profesorado propuesto tiene 
experiencia en docencia en el Máster para el Profesorado de Educación 
Secundaria obligatoria así como en las titulaciones de Grado en Maestro, dado 
que esto títulos se imparten en la Facultad de Educación. 


Varios profesores del máster cuentan con publicaciones y proyectos de 
investigación regionales y nacionales relacionados con la temática del mismo, 
como ya se ha hecho notar en la justificación del máster. Más del 75% del 
profesorado propuesto es doctor con experiencia en la dirección de tesis y 
trabajos fin de máster. Más del 50% del profesorado del máster cuenta con un 
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sexenio investigador o su equivalente para profesorado contratado. 


Seguidamente se detallan aspectos profesionales relativos al profesorado en el 
Máster (categoría profesional, departamento, sexenios reconocidos, docencia, 
publicaciones y participaciones en secciones bilingües relacionadas con el 
Máster). 


Profesor 1: Rafael Alejo González 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Número de sexenios reconocidos: 2 


Departamento: Filología Inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


-Director del Máster de Educación Bilingüe Español-Inglés. Título Propio de la 
Universidad de Extremadura 


-Introducción a la Adquisición y el Aprendizaje de Segundas Lenguas y Lenguas 
Extranjeras 2 créditos (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación 
Bilingüe (Título Propio UEx) 


-El Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 2 créditos 
(Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio 
UEx) 


-Trabajo Fin de Máster (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación 
Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Iniciación a la investigación en la Enseñanza y el aprendizaje del inglés 1,5 
créditos (Cursos 2009, 2010, 2010-2011, 2011-2012) Máster Universitario de 
Investigación en Arte y Humanidades  


-Fundamentos científicos del currículum de lengua moderna II: Inglés 3 2011-
2012 Máster Universitario de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria 


Investigador Principal del Proyecto de Investigación “Multilingüismo Y 
Multiculturalidad Como Factores Positivos En El Desarrollo Cultural, Afectivo Y 
Cognitivo Del Alumnado. Investigación Sobre Los Efectos Lingüísticos Y 
Psicosociales De Las Experiencias De Inmersión (Proyectos Bilingües) Y De No 
Inmersión (Alumnos Inmigrantes) En El Sistema Educativo.” (PRI08A127, Junta 
de Extremadura, 2008-2011) 


Presentaciones a congresos 


Alejo, R., & A. Mª. Piquer Píriz. “Productive vocabulary in CLIL settings: An 
analysis of LEX30 in Bilingual Secondary Schools”. VIII Congreso Internacional de 
la Asociación Española de Lingüística Cognitiva (AELCO). Almería (Spain), 2012. 


Piquer Píriz, Ana Mª, R. Alejo & F. MacArthur. “CLIL in Extremadura: Affective 
and Linguistic Outcomes”. XXIX Congreso Internacional de la Asociación Española 
de Lingüística Aplicada (AESLA). Salamanca (Spain), May 2011. 


Piquer Píriz, Ana Mª, F. MacArthur and R. Alejo. “Does learning an L2 promote 
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metaphorical thinking? Some preliminary findings from a study of Spanish 
secondary school learners in CLIL and non-CLIL contexts”. Eighth International 
Conference on Researching and Applying Metaphor (RaAM 8). Amsterdam 
(Holland), 2010 


Alejo, R. A. Mª. Piquer Píriz and F. MacArthur. “Figurative thinking in CLIL and 
non-CLIL contexts”. Metaphor Festival 2010. Stockholm (Sweden), 2010 


Llinares García, Ana, Rachel Whittaker, Pat Moore, Sonia Casal, Francisco 
Lorenzo, Yeray Minguez, Emma Dafouz, Tom Morton, Rafael Alejo, Ana Piquer, 
Yolanda Ruiz de Zarobe, Mª Teresa Navés Nogués y Carolina Amador. “CLIL 
research in Spain. Different contexts, different approaches.” XXVII Congreso 
Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada (AESLA). Ciudad 
Real, 2009. 


Publicaciones 


Capítulos de libro 


Alejo González, R. and A. M. Piquer Píriz (2010). CLIL Teacher Training in 
Extremadura: A Needs Analysis Perspective. In D. Lasagabaster and Y. Ruiz de 
Zarobe (eds.), CLIL in Spain: Implementation, Results and Teacher Training, pp. 
219-242. Newcastle: Cambridge Scholars Press 


 


Profesor 2: Juan De Dios Martínez Agudo 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Número de sexenios reconocidos: 1 


Departamento: Didáctica de las ciencias sociales, de las lenguas y las literaturas 


Docencia relacionada con el Máster 


-Enseñanza y Aprendizaje del Inglés en Educación Primaria (Créditos 8.25) / 
Cursos académicos 2011-2012 y 2012-2013 / Grado Maestro/a Educación 
Primaria.  


-Didáctica del Inglés II (Créditos 7.75) / Curso académico 2012-2013 / Grado 
Maestro/a Educación Primaria. 


-Prácticum II (Créditos 4.5) / Cursos académicos 2000 - 2013 / Magisterio 
Especialidad Lengua Extranjera y Grado Maestro/a Educación Primaria. 


-Iniciación a la Investigación en Didáctica de las Lenguas (Créditos 2/6) / Cursos 
académicos 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013 / Máster Universitario en 
Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas (Especialidad Ciencias de la 
Educación) 


-Didáctica del Idioma Extranjero I -Inglés- (Créditos 9) / Cursos académicos 
2008-2009 y 2009-2010 / Magisterio Especialidad Lengua Extranjera 


-Didáctica del Idioma Extranjero II -Inglés- (Créditos 6) / Cursos académicos 
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2008-2009, 2009-2010 y 2010-2011 / Magisterio Especialidad Lengua Extranjera 


-Idioma Extranjero y su Didáctica -Inglés- (Créditos 4.5) / Cursos académicos 
2000-2008 / Magisterio Especialidad Educación Primaria 


-Psicolingüística y Aprendizaje de Lenguas (Créditos 4.5) / Cursos académicos  
2005-2012 / Licenciatura en Psicopedagogía. 


Publicaciones relacionadas con la docencia asignada en el Máster 


Martínez, J. D. (Ed.) (2012). Teaching and Learning English through Bilingual 
Education. Newcastle Upon Tyne: Cambridge Scholars Publishing. *Cuenta con la 
participación del Prof. David Marsh (pionero del enfoque o pedagogía CLIL, 
comúnmente conocido como secciones bilingües), así como de otros expertos 
europeos y americanos. 


Martínez, J. D. (2012). One classroom, two languages in contact: Teaching and 
learning in two languages. En J. D. Martínez (Ed.) Teaching and Learning English 
Through Bilingual Education (pp.35-59). Cambridge Scholars Publishing: 
Newcastle upon Tyne (United Kingdom).  


Martínez, J. D. & M. López (Eds.) (2012). Activities and Resources for Bilingual 
Classrooms. Sevilla: Ediciones Alfar. 


Martínez, J. D., López, Mª M. & I. Robinson (2012). Materials Selection and 
Adaptation for CLIL Classrooms. En J. D. Martínez & Mª Magdalena López (Eds.) 
(2012). Activities and Resources for Bilingual Classrooms (pp.6-16). Sevilla: 
Ediciones Alfar.   


López, Mª M. & J. D. Martínez (2012). New Technologies Applied to Bilingual 
Classrooms. En J. D. Martínez & Mª Magdalena López (Eds.) (2012). Activities 
and Resources for Bilingual Classrooms (pp.17-26). Sevilla: Ediciones Alfar.  


Martínez, J. D. (Ed.) (2010). Errors in the Second Language Classroom: 
Corrective Feedback. Málaga: Ediciones Aljibe. 


Martínez, J. D. (Ed.) (2008). Oral Communication in the EFL Classroom. Sevilla: 
Ediciones Alfar. 


 


Profesor 3: José Ignacio Ruiz De La Concha 


Categoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Didáctica de las Ciencias Experimentales y Matemáticas 


Docencia relacionada con el Máster 


- Metodología Experimental y Aprendizaje de la Biología y la Geología, 6 ECTS, 
(Cursos: 2012-2013, 2011-2012, 2010-2011) Máster Universitario en Formación 
del Profesorado en Educación Secundaria 
- Didáctica de la Biología y la Geología, 6 ECTS, (Cursos: 2012-2013, 2011-2012, 
2010-2011) Máster Universitario en Formación del Profesorado en Educación 
Secundaria 
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- Fundamentos Científicos del Currículo de B&G en la Enseñanza Secundaria I, 
(Cursos: 2012-2013, 2011-2012, 2010-2011, 2009-2010), Máster Universitario 
en Formación del Profesorado en Educación Secundaria. 


Publicaciones relacionadas con la docencia asignada en el Máster 


- La experiencia bilingüe en el I.E.S. “Rodríguez Moñino”. Autor: José ignacio 
Ruiz de la Concha. I international conference on bilingual teaching in educational 
institutions. Madrid, June 14th - 16th 2010 
- Uso del Inglés en el área de Ciencias de la Naturaleza. Autor: José Ignacio Ruiz 
De La Concha. Revista: Escuela, 2006 


Experiencia profesional en secciones bilingües 


- Profesor de la SECCION BILINGÜE (INGLÉS) del IES "Rodríguez Moñino" de 
Badajoz, cursos 2004/2005, 2005/2006, 2007/2008, 2008/2009, 2009/2010, 
2010/2011, 2011/2012, 2012/2013. Materia impartida SCIENCE 
- Substitute Teacher at Farmington and Aztec Municipal School District, NM 
(USA), 1 semester 1999/2000 
- Science Teacher at Fremont Middle School, Las Vegas, NV (USA) 2006/ 2007 


 


Profesor 4: Ana Mª Piquer Píriz 


Caterogoría profesional: profesor contratado doctor 


Número de períodos de investigación reconocidos (AQU): 1 


Departamento: Filología Inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


-Introducción a la Adquisición y el Aprendizaje de Segundas Lenguas y Lenguas 
Extranjeras 1 crédito (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación 
Bilingüe (Título Propio UEx) 


-El Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 1 crédito (Cursos 
2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Textos y Lenguaje en el Aula Bilingüe 1 crédito (Cursos 2010-2011, 2011-2012) 
Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Marco Europeo para el Aprendizaje de Lenguas y diagnóstico de competencias 
lingüísticas 2 créditos (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación 
Bilingüe (Título Propio UEx) 
-Aprendizaje de la lecto-escritura en dos lenguas 2 créditos (Cursos 2010-2011, 
2011-2012) Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Trabajo Fin de Máster (Cursos 2010-2011, 2011-2012) Máster en Educación 
Bilingüe (Título Propio UEx) 


-Iniciación a la investigación en la Enseñanza y el aprendizaje del inglés 1,5 
créditos (Cursos 2009, 2010, 2010-2011, 2011-2012)Máster Universitario de 
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Investigación en Arte y Humanidades) 


de Investigación en Arte y Humanidades  


-Fundamentos científicos del currículum de lengua moderna II: Inglés 3 2011-
2012 Máster Universitario de Formación de Profesorado de Enseñanza Secundaria 
-The lexical component in teaching English as a Foreign Language 4 créditos 
(2008-2009, 2006-2007) Programa de doctorado 


-La adquisición del inglés como segunda lengua 4,5 créditos (Cursos 2007-2008, 
2008-2009, 2009-2010, 2010-2011) Maestro especialista en Lenguas Extranjeras 


-Taller de expresión oral en inglés 4,5 créditos (2008-2009, 2009-2010, 2010-
2011) Maestro especialista en Lenguas Extranjeras 


Dirección de Trabajos Fin de Máster 


Máster en Educación Bilingüe (Título Propio UEx) 


Edición 2010-2011 


Juan Carlos Rodríguez Cárdenas: "Vecinos interculturales: El papel de la 
educación intercultural y la educación bilingüe para todos. 


Jesús Hernández Carballo: "Estudio sobre Secciones Bilingües". 


Mª Jesús Rodríguez González: "Key elements in CLIL". 


Edición 2011-201 


1. Mª Belén Zamora Leal: "Materiales y recursos en el aula bilingüe" 


2. Mª Isabel Nogales Méndez: "Cognitive styles and second language vocabulary 
learning. Differences between CLIL and EFL students: A study of Secondary 
School learners in Extremadura." 
3. Rocío García Corvillo: "Literacy, CLIL and literacy methods. Jolly phonics: A 
method to teach literacy in the CLIL classroom." 


4. Sara Flores González. "Curricular project for a Bilingual Section in Primary 
Education". 
 
Máster Universitario de Investigación en Arte y Humanidades 


1. José Luis Palacios Guerrero: "Cinema, literature and music as simultaneous 
resources to teach vocabulary in the English classroom using a cognitive 
linguistic-oriented perspective” (Curso 2011-2012) 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Presentaciones a congresos 


Alejo, R., & A. Mª. Piquer Píriz. “Productive vocabulary in CLIL settings: An 
analysis of LEX30 in Bilingual Secondary Schools”. VIII Congreso Internacional de 
la Asociación Española de Lingüística Cognitiva (AELCO). Almería (Spain), 2012. 


Piquer Píriz, Ana Mª, R. Alejo & F. MacArthur. “CLIL in Extremadura: Affective 
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and Linguistic Outcomes”. XXIX Congreso Internacional de la Asociación Española 
de Lingüística Aplicada (AESLA). Salamanca (Spain), May 2011. 


Piquer Píriz, Ana Mª, F. MacArthur and R. Alejo. “Does learning an L2 promote 
metaphorical thinking? Some preliminary findings from a study of Spanish 
secondary school learners in CLIL and non-CLIL contexts”. Eighth International 
Conference on Researching and Applying Metaphor (RaAM 8). Amsterdam 
(Holland), 2010 


Alejo, R. A. Mª. Piquer Píriz and F. MacArthur. “Figurative thinking in CLIL and 
non-CLIL contexts”. Metaphor Festival 2010. Stockholm (Sweden), 2010 


Llinares García, Ana, Rachel Whittaker, Pat Moore, Sonia Casal, Francisco 
Lorenzo, Yeray Minguez, Emma Dafouz, Tom Morton, Rafael Alejo, Ana Piquer, 
Yolanda Ruiz de Zarobe, Mª Teresa Navés Nogués y Carolina Amador. “CLIL 
research in Spain. Different contexts, different approaches.” XXVII Congreso 
Internacional de la Asociación Española de Lingüística Aplicada (AESLA). Ciudad 
Real, 2009. 


Publicaciones 


Capítulos de libro 


Alejo González, R. and A. M. Piquer Píriz (2010). CLIL Teacher Training in 
Extremadura: A Needs Analysis Perspective. In D. Lasagabaster and Y. Ruiz de 
Zarobe (eds.), CLIL in Spain: Implementation, Results and Teacher Training, pp. 
219-242. Newcastle: Cambridge Scholars Press 


 


Profesor 5: María Guadalupe de la Maya Retamar 


Caterogoría profesional: Titular de Escuela Universitaria 


Departamento: Didáctica de las Ciencias Sociales, las Lenguas y las Literaturas 


Docencia relacionada con el Máster 


-Didáctica del Francés I, 6 ECTS, 2012/2013, Grado en Educación Primaria-
Itinerario de intensificación en Lengua Extranjera-Francés 


-Didáctica del Francés II, 6 ECTS, 2012/2013, Grado en Educación Primaria-
Itinerario de intensificación en Lengua Extranjera-Francés 


Didáctica del Idioma Extranjero I (Francés), 9 Cr., desde la implantación del 
título hasta su extinción, Maestro-especialidad de Lengua Extranjera (Francés) 


Didáctica del Idioma Extranjero I (Francés), 6 Cr., desde la implantación del 
título hasta su extinción, Maestro-especialidad de Lengua Extranjera (Francés) 


Metodologías y recursos para el aula bilingüe, 3 ECTS, 2011/2012, Máster en 
Educación Bilingúe (Título propio) (asignatura compartida) 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


De la Maya Retamar, G. y Luengo González, R (2010). "Teacher training 
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programmes and development of plurilingual competence". Comuncación 
presentada en el XI Congreso internacional de la SEDLL: enseñanza y 
aprendizaje de lenguas extranjeras con enfoque competencial. Universidad de 
Jaén (en presa). 


 


Profesor 6: Manuel  Montanero Fernández 


Categoría profesional: Titular de Universidad 


Departamento: Ciencias de la Educación 


Sexenios reconocidos: 2 


Docencia relacionada con el Máster 


Didáctica General (6 ECTS). Cursos desde 1997-2013. Grado de Maestro en 
Educación Primaria 


Iniciación a la Investigación en Formación del Profesorado. Cursos 2009-13. 
Master Universitario de Investigación 


 


Profesor 7: Jame McCue 


Caterogoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Filología inglesa 


Docencia relacionada con el Máster 


Oral Interaction in the Classroom, 2011-2012/ 2010-2011, Máster en Educación 
Bilingüe.  


 


Profesor 8: María José Rabazo Méndez 


Categoría profesional: profesor asociado 


Departamento: Psicología y Antropología 


Docencia relacionada con el Máster 


-Tratamiento Educativo De Los Trastornos De La Lengua Oral Y Escrita 105638A- 
9 créditos. Desde 2001-2002 hasta 2009-2010. 3º Maestro especialista en 
Audición Y Lenguaje. 


-Aspectos Evolutivos Del Pensamiento Y El Lenguaje 100401C2. 5 créditos. 
Desde 2001-2002 hasta 2007-2008. 1º Maestro especialista en Audición Y 
Lenguaje 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Moreno, J. M. y Rabazo, M. J. (2003). Evaluación del lenguaje oral en el contexto 
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escolar. Campo Abierto 24, 51-70. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2004). Análisis de la investigación en 
conocimiento fonológico. Ciencia Psicológica, 9-, 132-145. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2005). La composición escrita: aportaciones 
teóricas y recomendaciones legales para su enseñanza en educación primaria. 
Revista Electrónica de Investigación Psicoeducativa, 6-3 (2), 127-157. 


Moreno, J. M. y Rabazo, M. J. (2006). Intervención psicopedagógica en niños 
maltratados: estimulación del lenguaje. Revista Electrónica de Investigación 
Psicoeducativa, 4 (1), 65-76. 


Moreno, J. M.; Rabazo , M. J.; García-Baamonde, M. E.(2006). Competencia 
lingüística y estilo cognitivo en niños institucionalizados. Rev Logop Foniatr 
Audiol. 26:115-25 - vol.26 núm 02 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Aportaciones de la psicología de Vigotsky a 
la enseñanza de la producción textual. Internacional Journal of Developmental 
and Educational Psychology, 1 (4), 473-483. 


Moreno, J. M., Rabazo, M. J. y García-Baamonde, M. E. (2007). Aplicación de 
BLOC Screening al estudio del maltrato infantil. En M. Puyuelo: Evaluación del 
Lenguaje BLOC Aplicación a poblaciones con necesidades educativas específicas. 
ELSEVIER MASSON.  


Moreno, J. M., Rabazo, M. J. y García-Baamonde, M. E. (2007). Evaluación del 
lenguaje mediante BLOC_C en niños privados de afecto. En M. Puyuelo: 
Evaluación del Lenguaje BLOC Aplicación a poblaciones con necesidades 
educativas específicas. ELSEVIER MASSON.  


Martínez, J. D., Moreno, J. M., Rabazo, M.J., y Suárez, A. (2002). Intervención en 
Audición y Lenguaje. Madrid. EOS. 


Martínez, J. D., Moreno, J. M., Pérez, M. C., Rabazo, M.J., Sánchez, J. I. Y 
Suárez, A. (2002). Manual de Audicion y Lenguaje. Badajoz. Servicio 
Publicaciones Uex. 


Rabazo, M. J., Moreno, J. M., Pérez, M. C., Martínez, J. D., Sánchez, J. I. Y 
Suárez, A. (2002). Diccionario de Audición y Lenguaje: Una Revisión 
Terminológica. Salamanca. Amarú. 


Moreno, J. M. Suárez, A. y Rabazo, M. J. (2008). El proceso lecto-escritor. 
Estudio de casos. Madrid. EOS, Talleres Educativos. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Procesos cognitivos que intervienen en la 
lectura. En J. M. Moreno, A: Suárez y M. J. Rabazo: El proceso lecto-escritor. 
Estudio de casos. Madrid. EOS, Talleres Educativos. 


Rabazo, M. J. y Moreno, J. M. (2008). Procesos cognitivos que intervienen en la 
escritura: implicaciones educativas. En J. M. Moreno, A: Suárez y M. J. Rabazo: 
El proceso lecto-escritor. Estudio de casos. Madrid. EOS, Talleres Educativos. 
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Profesor 9: Manuel Lucero Fustes 


Caterogoría profesional: Profesor Titular de Universidad 


Departamento: Ciencias de la Educación 


Sexenios reconocidos: 1 


Docencia relacionada con el Máster 


Didáctica General (6 ECTS). Cursos desde 1997-2013. Grado de Maestro en 
Educación Primaria 


Política y Sistema Educativo (6 créditos). Cursos 4º licenciatura en 
psicopedagogía. Curso 2005/2006  hasta 2010-2011 


Publicaciones relacionadas con el Máster 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2003). Las imágenes 
dinámicas en las presentaciones multimedia. Revista de Psicodidáctica, 14:137-
148 


Cubo Delgado, Sixto; González Gómez, Juan José;  Lucero Fustes, Manuel. 
(2003). Perspectiva pedagógica de los multimedia. Revista Española de 
Pedagogía, 61: 309-334 


Lucero Fustes, Manuel; Montanero Fernández, Manuel. (2006). Discurso causal 
en la enseñanza de la Historia. Campo Abierto, 24: 89- 101 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2008). (Enseñanza de 
contenidos históricos mediante diagramas multicausales. Revista Española de 
Pedagogía (239): 27-48 


Lucero Fustes, Manuel; Méndez Sierra, José Manuel; Montanero Fernández, 
Manuel. (2008) La enseñanza de la Historia en la práctica: usos y recursos 
didácticos en el aula. Cultura y Educación (C&E) 20 (2): 161-179 


Lucero Fustes, Manuel; Montanero Fernández, Manuel. (2008) La explicación 
multicausal en el aula de Historia. Tres experiencias de asesoramiento 
psicopedagógico. Infancia y Aprendizaje (I&A) 31:43-65 


Montanero Fernández, Manuel; Lucero Fustes, Manuel. (2012) Causal discourse 
and the teaching of History. How do teachers explain historial causality?. The 
Netherlands: Springer  


Lucero Fustes, Manuel; Blázquez Entonado, Florentino; Alonso Díaz, Laura. E-
learning como agente de cambio. Diseño pedagógico de un proceso de 
formación. Teoría de la Educación. Educación y Cultura en la Sociedad de la 
Información, 11 (1): 69-9 


Prudencia Gutiérrez Esteban, R. Yuste Tosina, S. Cubo Delgado y M. Lucero 
Fuste. (2011) Buenas prácticas en el desarrollo de trabajo colaborativo en 
material TIC aplicadas a la educación. Profesorado. Revista de Currículum y 
Formación del Profesorado, 15(1): 179-194 
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Montanero Fernández Manuel y Lucero Fustes,  Manuel. (2012). Rhetorical 
structure and graphic organizers: effects on learning from a history text. 
International Journal of Instruction, 5(2): 21-40 


Montanero Fernández Manuel y Lucero Fustes,  Manuel. (2012) Programas de 
orientación y empleo de personas con discapacidad intelectual: estudio 
descriptivo. Revista Española de Orientación y Psicopedagogía (REOP) 126. 


La selección de profesores tutores para las prácticas se atendrá a la normativa 
vigente establecida por la Universidad de Extremadura y el Gobierno de 
Extremadura.  Entre las características del profesorado que se valorará se 
encuentran las siguientes: años de experiencia en sección bilingüe, nivel de 
idioma acreditado, años de experiencia en la tutorización de otros estudiantes de 
prácticas. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en 
su artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y 
de la educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, 
participación e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del 
articulado del TÍTULO IV de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad 
universitaria), precisándose en su artículo 159 que la Universidad garantizará la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidades. Para ello establecerá las medidas 
necesarias que permitan a estas personas, según su caso, el acceso a la 
información y el acceso físico a las dependencias de la Universidad. A este 
respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx disponer de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con atención 
específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades con 
que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados 
por los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la 
contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada 
por Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 
2007) aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza 
con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. Ello ha permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria 
de hombres y mujeres en las incorporaciones de nuevos profesores en los 
últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en 
una iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para 
la Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de 
situaciones de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito 
universitario. En concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las 
siguientes acciones: 


• Promover la creación de recursos orientados a la información y el 
intercambio de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 
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• Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


• Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


• Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de 
género que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de 
trabajar en el campo de la igualdad y la no discriminación. 


• Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y 
detectar, a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad 
universitaria. 


• Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos 
de la mujer. 


• Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de 
igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


Personal de Administración y Servicios: 


GRUPO O ESCALA TOTAL HOMBRES MUJERES 
FUNCIONARIOS 


GRUPO C1 7 2 5 
GRUPO C2 2  2 


LABORALES 
GRUPO III 4 4  
GRUPO IV 11 5 6 


TOTAL 24 11 13 


La plantilla de PAS de la Facultad de Educación de la Universidad de Extremadura 
tiene, por su número y cualificación, la suficiente capacidad para atender a las 
necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la docencia que el nuevo 
grado supone. Esto se ha visto reflejado a lo largo del proceso adaptación al nuevo 
Espacio Europeo de Educación Superior. Este personal ha recibido cursos de formación 
organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de Administración 
y Servicios, que es la unidad dependiente del área de Gerencia encargada de 
gestionar y promover acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión 
universitaria y la prestación de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones 
formativas hay una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los 
que ha asistido la mayoría del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Los edificios de que dispone la Facultad de Educación de Badajoz datan de 1988. En 
líneas generales los edificios tienen una distribución adecuada a su uso. Además 
cuentan con varias zonas de aparcamientos, así como zonas verdes en sus 
alrededores. 


Aulas. Cada una tiene distinta capacidad y algunas permiten la movilidad de sillas y 
mesas. Cuentan con recursos didácticos (pantalla, pizarra, cañón, ordenador, 
televisión y vídeo- Dvd). Todas presentan recursos y espacios adecuados para la 
impartición docente. 


Seminarios. En las zonas destinadas a los despachos de los profesores existen 
seminarios que pertenecen a los distintos departamentos. Estos seminarios son 
organizados y utilizados por los profesores y tienen una capacidad para unas 10-15 
personas. La dotación de los seminarios corre a cargo de los departamentos y los 
centros. 


Laboratorios. Los centros disponen de aula de informática, aula de nuevas 
tecnologías y sala de ordenadores de alumnos. En todos ellos hay conexión a 
Internet y disposición de ordenadores. También se dispone de laboratorio de idiomas. 


Servicios. Disponibles en todas las plantas y en todos los edificios. Serían necesarios 
más servicios accesibles. 


Biblioteca-sala de estudios. Las salas de lectura tienen una capacidad para 125 
personas, dotada con mesas de lectura. Presenta un espacio adecuado para la 
consulta bibliográfica y el estudio. 


Reprografía. Da servicio a los alumnos y alumnas en jornada de mañana y tarde. 


Cafetería. Gestionadas por empresas subcontratadas que ofrecen servicio tanto en 
horario de mañana como tarde. Proporcionan comidas. 


Para el desarrollo de la docencia se dispone de los siguientes espacios y 
equipamientos: 
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Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 
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19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción  realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con 
suficientes dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para 
asegurar la correcta docencia de la titulación. Por otro lado, la gestión, funcionalidad y 
mantenimiento de los diversos recursos materiales implicados en la docencia han sido 
atendidos en el SGIC de la UEx mediante el Proceso de Gestión de los Recursos 
Materiales y Servicios Propios del Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad 
como en el futuro la UEx garantiza la calidad de los recursos disponibles para la 
docencia del Máster en Educación Bilingüe. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


TASA DE GRADUACIÓN 85 
TASA DE ABANDONO 10 
TASA DE EFICIENCIA 95 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Para la decisión sobre las tasas anteriormente descritas se ha tenido en cuenta la 
información proporcionada por la UTEC (Unidad Técnica de Evaluación y Calidad) de 
la Universidad de Extremadura sobre los resultados obtenidos en cursos anteriores, 
disponible en 
http://www.unex.es/organizacion/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-
indicadores-universitarios 


En concreto, nos hemos fijado en los dos últimos cursos, dado que los másteres, que 
son la principal fuente de información utilizada son en su mayoría de muy reciente 
creación, y en los siguientes factores: 
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1) La media de las tasas reales de los Másteres Universitarios de Investigación 
de la Universidad durante los cursos 2010-11 y 2011-12. 


2) La media de las tasas reales de grados implantados en la UEx durante los 
cursos 2010-11 y 2011-12. 


3) Las tasas reales de los Másteres Universitarios de Formación del Profesorado 
implantados en la Facultad de Educación, en la Facultad de Formación del 
Profesorado, y en la Facultad de Filosofía y Letras. 


4) Las tasas reales del Máster Universitario en Investigación en Enseñanza y 
Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y las Matemáticas, por 
ser un máster relacionado temáticamente y por estar también implantado en 
la Facultad de Educación. 


Las tasas son las siguientes: 


    2010-11 2011-12 


TASA DE GRADUACIÓN 


MÁSTER U. INVESTIGACIÓN ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LAS CC. EXPE SOCIA Y MAT - 
Facultad de Educación 


100,00 58,62 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Educación 


91,94 86,99 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Filosofía y Letras 


67,29 100,00 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Formación del Profesorado 


94,06 93,88 


 MEDIA MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN (Distintas ramas) 


71,28 55,96 


MEDIA GRADOS 47,42 52,51 


TASA DE ABANDONO 


MÁSTER U. INVESTIGACIÓN ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LAS CC. EXPE SOCIA Y MAT - 
Facultad de Educación 


10,34 nd 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Educación 


11,00 nd 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Filosofía y Letras 


0,00 nd 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Formación del Profesorado 


4,00 nd 


 MEDIA MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN (Distintas ramas) 


13,74 nd 


MEDIA GRADOS 9,19 nd 


TASA DE EFICIENCIA 


MÁSTER U. INVESTIGACIÓN ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LAS CC. EXPE SOCIA Y MAT - 
Facultad de Educación 


96,77 78,95 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Educación 


98,84 nd 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Filosofía y Letras 


100,00 nd 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA - 
Facultad de Formación del Profesorado 


96,74 nd 


 MEDIA MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INVESTIGACIÓN (Distintas ramas) 


90,30 nd 
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MEDIA GRADOS nd nd 


El perfil del estudiante esperado en este postgrado es un estudiante que posee un 
título de grado o similar con un claro interés en la temática de la Educación Bilingüe. 
Asimismo, al tratarse de una titulación de un solo curso académico se espera un 
mayor aprovechamiento del alumno y por eso una menor tasa de abandono y una 
tasa alta de graduación y eficiencia que los estudiantes de grado, como así lo 
demuestra la experiencia de otros másteres implantados en la Facultad de Educación 
del  UEx. 
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4.4	  SISTEMA	  DE	  TRANSFERENCIA	  Y	  RECONOCIMIENTO	  DE	  CRÉDITOS	  
	  
Reconocimiento	  de	  créditos	  del	  Título	  propio	  


Según	  el	  RD	  861/2010	  de	  2	  de	  julio,	  que	  modifica	  el	  RD	  1393/2007,	  de	  29	  de	  octubre,	  
“podrán	  ser	  objeto	  de	  reconocimiento	  los	  créditos	  cursados	  en	  enseñanzas	  superiores	  
oficiales	  o	  enseñanzas	  conducentes	  a	  la	  obtención	  de	  otros	  Títulos	  a	  los	  que	  se	  refiere	  
el	   artículo	   34.1	   de	   	   la	   Ley	   Orgánica	   6/2001,	   de	   21	   de	   diciembre,	   de	   Universidades”	  
(artículo	   6,	   apartado	   2).	   Asimismo	   se	   establece	   que	   el	   número	   de	   créditos	   de	  
reconocimiento	  de	  enseñanzas	  universitarias	  no	  oficiales	  no	  podrá	  ser	  superior	  en	  su	  
conjunto	   al	   15	   por	   ciento	   del	   total	   de	   créditos	   que	   constituyen	   el	   plan	   de	   estudios	  
aunque	   “podrán,	   excepcionalmente,	   ser	   objeto	   de	   reconocimiento	   en	   un	   porcentaje	  
superior	  al	  señalado	  en	  el	  párrafo	  anterior	  o,	  en	  su	  caso,	  ser	  objeto	  de	  reconocimiento	  
en	   su	   totalidad	   siempre	  que	  el	   correspondiente	  Título	  propio	  haya	   sido	  extinguido	  y	  
sustituido	  por	  un	  Título	  oficial”	  (apartado	  4).	  	  


En	  esta	  memoria	  se	  incluye	  la	  solicitud	  de	  reconocimiento	  del	  Título	  propio	  “Máster	  en	  
Educación	  Bilingüe”	   impartido	  por	   la	   universidad	  de	  Extremadura	  durante	   los	   cursos	  
académicos	   2010/2011	   y	   2011/2012.	   Puesto	  que	   se	   trata	  de	  un	   Título	   ya	   extinguido	  
que	   se	   sustituye	   por	   el	   Título	   oficial	   propuesto,	   en	   esta	   memoria	   de	   verificación,	  
atendiendo	  al	  apartado	  4	  del	  RD	  citado,	  se	  solicita	  el	  reconocimiento	  de	  un	  total	  de	  54	  
créditos.	  


A) Descripción	  del	  Título	  Propio	  


Denominación	  del	  Título	  Propio:	  Máster	  en	  Educación	  Bilingüe	  (Español-‐Inglés)	  


Universidad	  y	  Centro:	  Universidad	  de	  Extremadura,	  Facultad	  de	  Educación	  


Modalidad	  de	  enseñanza	  en	  la	  que	  se	  impartió	  el	  Título	  propio:	  Semipresencial	  


Número	  de	  plazas	  de	  nuevo	  ingreso	  ofertadas	  y	  estudiantes	  finalmente	  matriculados:	  
25	  plazas	  ofertadas	  de	  nuevo	  ingreso.	  Alumnos	  matriculados:	  25	  (curso	  2010/2011),	  24	  
(curso	  2011/2012).	  


Número	  de	  créditos	  y	  duración	  de	  las	  enseñanzas:	  60.	  


Ediciones	   del	   Título	   propio	   a	   reconocer:	   2	   ediciones,	   correspondientes	   a	   los	   cursos	  
2010/2011	  y	  2011/2012.	  


B) Objetivos	  y/o	  competencias	  


Correspondencia	  con	  el	  nuevo	  plan	  


Objetivos	  Título	  propio	   Objetivos/Competencias	   Máster	  
en	   Enseñanza	   Bilingüe	   para	   la	  
Educación	  Primaria	  y	  Secundaria	  
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-Conocer los principios de adquisición y aprendizaje de 
segundas lenguas y lenguas extranjeras. 


CE1 


-Conocer las características principales de los Programas 
de Adquisición Integrada de Contenidos y Lenguas 
Extranjeras (AICLE). 


CE1, CE3 


-Conocer los principales aspectos sociolingüísticos del 
bilingüismo. 


CE1 


-Conocer la organización escolar de los Centros Bilingües 
y el modelo de Currículum Integrado. 


CE2, CE4 


-Conocer fundamentos de la sociología de la inmigración 
en España y en Extremadura 


CE12 


-Construir un marco conceptual para analizar los 
principales factores que configuran la situación social 
actual con especial atención a los aspectos culturales 


CE12 


-Conocer los principios de adquisición y aprendizaje del 
español como lengua extranjera (ELE) 


CE13 


-Conocer las características específicas del discurso oral y 
escrito en el aula bilingüe. 


CE8 


-Desarrollar destrezas para la interacción oral (profesor-
alumno) en el aula bilingüe: pronunciación, ritmo, 
entonación, funciones comunicativas más frecuentes, 
negociación de significado). 


CE8 


-Conocer los principios recogidos en el Marco Europeo 
para el Aprendizaje de Lenguas y ser capaz de 
diagnosticar la competencia lingüística en una lengua 
extranjera. 


CE6 


-Conocer los aspectos básicos y ser capaz de diseñar una 
programación de asignaturas de contenido para los 
distintos cursos de Primaria y Secundaria en el contexto 
de una Sección Bilingüe.  


CE5, CE10 


-Conocer las características fundamentales y ser capaz de 
diseñar la planificación lingüística de asignaturas en el 
contexto universitario. 


CE5 


-Conocer los principios básicos del aprendizaje de la lecto-
escritura en dos lenguas y desarrollar destrezas para 
promover la comprensión y la expresión escrita en el aula 
bilingüe de la etapa (Primaria y Secundaria) y en la 
lengua (inglés o portugués) elegidas por el alumno. 


CE9 


-Ser capaz de desarrollar metodologías y recursos 
adaptados a la etapa (Primaria y Secundaria) y en la 
lengua (inglés o portugués) elegidas por el alumno. 


CE7 


-Desarrollar habilidades lingüísticas y personales para 
realizar presentaciones y seminarios en lengua extranjera. 


CE9 


-Desarrollar destrezas para la redacción de trabajos en 
lengua extranjera. 


CE6, CE9 


-Conocer distintos recursos lingüísticos y terminológicos 
para la docencia de asignaturas de contenidos en el 
ámbito universitario. 


CE9 


-Ser capaz de utilizar las TICS en el aula bilingüe como 
recurso didáctico (para el diseño de actividades en soporte 
digital) y formativo para el profesor y el alumnado. 


CE7 


	  


C) Acceso	  y	  admisión	  de	  estudiantes	  


Perfil	   académico	   de	   ingreso:	   Titulación	   necesaria	   para	   la	   admisión:	   Diplomados	   y	  
Licenciados,	   con	   una	   acreditación,	   al	   menos,	   de	   un	   nivel	   B1	   en	   la	   lengua	   de	   su	  
especialización.	  


Criterios	  de	  acceso	  y	  admisión	  de	  estudiantes	  aplicados:	  Orden	  de	  matrícula.	  


D) Competencias	  y	  planificación	  de	  las	  enseñanzas	  


Comparativa	  de	  las	  características	  básicas	  de	  la	  enseñanza	  
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Asignaturas Máster en Enseñanza Bilingüe 
para la Educación Primaria y Secundaria 


Asignaturas Título Propio 


Asignatura Créditos Carácter Asignatura Horas Carácter 
Introducción a la 
Adquisición de Segundas 
Lenguas  


6 Obligatorio Introducción a la Adquisición y 
Aprendizaje de Segundas Lenguas 
y Lenguas Extranjeras 


40 Obligatorio 
 


Sociología del bilingüismo   30 Obligatorio 
Aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas 
Extranjeras 


6 Obligatorio El aprendizaje Integrado de 
Contenidos y Lenguas Extranjeras 


50 Obligatorio 
 


Metodología y Planificación 
en la Enseñanza Bilingüe 


6 Obligatorio Organización escolar de centros 
bilingu ̈es y currículum integrado 


15 Obligatorio 


Programación para la Educación 
Bilingu ̈e 


30 Obligatorio 


Metodologías y recursos para el 
Aula Bilingu ̈e  


30 Obligatorio 


Las TICs en el Aula Bilingu ̈e 30 Obligatorio 
Atención a la diversidad en 
el aula bilingüe/ Lenguas 


Adicionales 


6 Optativo Sociología de la Inmigración 30 Obligatorio 
Estudios de Interculturalidad 30 Obligatorio 


      
 


Descripción	  de	  las	  materias	  del	  Título	  propio	  


Materia	  1.	  	  


Denominación Introducción a la Adquisición y Aprendizaje de Segundas Lenguas y Lenguas 
Extranjera 


Número de créditos 4 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To make a general introduction and attract students’ interests to the main 
processes guiding the acquisition of second and foreign languages 
To introduce the essential terminology in the field that will allow students to 
read and understand the basic literature on the topic 
To analyse the different main contexts of acquisition of a second language and 
to make the link between natural and instructed second language acquisition 
To introduce bilingualism from its different perspectives 


Breve descripción de contenidos Main theories of Second Language Acquisition (SLA). Individual Differences in 
SLA. Developmental sequences in SLA. Errors and feedback. Contexts of 
learning and Bilingualism 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Interactive methodology. Filling in Questionnaires. Reading and reflecting on the 
texts selected 


Sistemas de evaluación Students will be required to do all the online tasks and to hand them in by the 
deadline set in the platforms. All the online tasks, except 3 and 7, are worth 
50%. Task 3: 20%. Task 7: 30% 


Materia	  2.	  	  


Denominación El aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas Extranjeras 
Número de créditos 5 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To introduce, analyse and discuss the concept of CLIL from its different 
perspectives: definition, historical development, methodological and educational 
aspect and implementation in different educational contexts. 


Breve descripción de contenidos CLIL: Concept, definition and development 
The introduction and development of CLIL in Europe, Spain and Extremadura 
CLIL methodology: Basic methodological principles 
The basic competences of the CLIL teacher 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Interactive methodology. Reading and reflecting on the texts selected and class 
discussion. 


Sistemas de evaluación Students will be required to complete a series of online tasks and to hand them 
in by the deadline via the on-line Campus (CVUEx): 80%. Students’ active 
participation in class will also contribute to their final marks (20%) 


Materia	  3.	  	  


Denominación Sociología del bilingüismo 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To acquire awareness of own linguistic behaviour, attitudes and experiences in 
and outside the classroom and compare these with the themes presented; 
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To understand the social dimension of learning and using a non-native language; 
To become acquainted with key concepts of sociolinguistics and the sociology of 
language; 
To develop a framework on bilingualism as a dynamic concept; 
To relate bilingualism with areas such as linguistics, sociology,  and pedagogy; 
To interpret and analyze language as a marker of individual and social identity; 
To reflect about the relationship between language and culture; 


Breve descripción de contenidos The social dimension of learning and using a non-native language. What is 
sociolinguistics interested in? The English language: communities, forms and 
functions. The English language or the English ‘languages’? Language vs. dialect; 
mutual intelligibility; standard language. Variation in Standard English (SE): 
regional variation, (inter)national variation, formal vs. informal SE. Teaching 
Standard/Non-Standard English as a Second Language. Native vs. Non-Native 
speakers. Introduction: 10 myths about bilingualism. Definition of bilingualism: 
Bloomfield, Haugen and Diebold. Developmental perspective of bilingualism: 
Hockett, Mackey and Loveday. Descriptions of bilingualism: degree, function, 
alternation, interference. The sociology of bilingualism. (English) Language as a 
marker of identity. ‘Community’ and ‘speech community’: Milroy’s Social 
Networks. Communities of Practice; Virtual communities and Electronic English 
(e-English). The cultural dimension of a non-native language: relationship 
between language and culture. Culture in (English) language teaching. 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


In-class group sessions; individual, pair and group working; contribution to 
formal and informal discussions; guided study; weekly reading/task assignments 


Sistemas de evaluación Students will be asked to submit 6 weekly assignments (see section on Virtual 
Contents, ‘Worksheets/Questionnaires’) to be graded individually. Students will 
also be asked to write a final 1,500-2,000 word article report (see section on 
Virtual Contents, ‘Article report’).  
Final Grade: (Grade A + Grade B)/2. 


Materia	  4.	  	  


Denominación Organización escolar de centros bilingües y currículum integrado 
Número de créditos 1,5 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Conocer  la legislación vigente acerca de los Centros y Secciones bilingües.  El 
Plan LINGUAEX. 
Familiarizarse con los elementos (instalaciones, medios técnicos, profesorado, 
alumnos, etc.) que componen los Centros y Secciones bilingües y sus 
características (horario, currículo integrado, etc.). 
Prestar atención al diseño del currículo de las materias no lingüísticas que 
pertenecen a los Centros o Secciones bilingües. 
Analizar las prácticas docentes en Centros y Secciones bilingües. 


Breve descripción de contenidos Legislación vigente referente a la organización de Centros y Secciones bilingües 
de Educación Primaria y Secundaria. Centros extremeños. 
Componentes de los Centros y Secciones bilingües: personal docente, directivo y 
de coordinación; otros colaboradores (auxiliares de conversación, familias, etc.). 
Ordenación y organización de los Centros y Secciones bilingües de Extremadura. 
Práctica docente y diseño curricular en las Secciones bilingües extremeñas. 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Las clases presenciales consistirán, básicamente, en la exposición del contenido 
de modo dinámico y participativo. 
El tratamiento virtual de los contenidos procura mayor implicación por parte del 
alumno desarrollando una metodología centrada en el estudiante y se basa, 
principalmente, en el estudio de casos y en el análisis de proyectos educativos 
de centros bilingües. Se presta especial atención personalizada y/o en grupo a 
través de la red para comentar y resolver las cuestiones que se les vayan 
presentando al alumnado en relación con sus tareas o cualquier dificultad o 
interés relacionado con la asignatura. 


Sistemas de evaluación Seguimiento del trabajo del alumno y de las actividades dirigidas. 


Materia	  5.	  	  


Denominación Sociología de la Inmigración 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Conocer las dimensiones comprendidas dentro del ámbito general de las 
migraciones 
Acercamiento al contexto migratorio en España y en Extremadura 
Profundizar en la educación como plataforma de integración de los inmigrantes 


Breve descripción de contenidos Tendencias en inmigración: las migraciones en perspectiva histórica; rasgos 
diferenciales del actual proceso migratorio, causas; obstáculos y consecuencias 
de las migraciones; distintos modelos migratorios; tendencias. 
El contexto migratorio en España y en Extremadura 
La integración: peculiaridades del proceso de escolarización de los niños/as 
inmigrantes en Extremadura; dimensiones de la integración 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Presentación del tema de manera presencial por parte de la profesora  para a 
continuación debatir o trabajar cuestiones propuestas sobre los contenidos 
tratados por subgrupos dentro del aula, con posterior puesta en común. 
Trabajo individual con los documentos que aparezcan en la plataforma. 
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Utilización de recursos complementarios (reportajes, etc.) 
Foros en la plataforma con aportaciones propias de los alumnos/as. 


Sistemas de evaluación La nota final consistirá en la ponderación de los puntos adquiridos en la 
consecución de las siguientes pruebas: 
-Aportaciones y reflexiones al conocimiento (Actividad individual). Consiste en la 
reflexión personal y el comentario de texto de algunos de los documentos 
propuestos en la plataforma virtual. 
-Aprendizaje autodirigido (Actividad en grupo). Se trata de desarrollar la 
capacidad para analizar e interpretar datos que se presenten en el aula y de 
analizar la información que nos trasladan los medios de comunicación. 
Pasaremos posteriormente a una puesta en común en la clase. Los bloques 
temáticos a trabajar son: La sociedad como relación. Multiculturalismo. 
Integración social. Las migraciones en el contexto español y extremeño.  
-Elaboración y puesta en marcha de un proyecto de investigación social 
(Actividad individual o en grupo) La finalidad de dicha actividad es enfrentarse 
con las dificultades de la práctica profesional en este campo. Se entregará un 
informe escrito que plasme las conclusiones principales de la investigación 
planteada. El objeto de estudio puede responder a cualquiera de los intereses 
intelectuales de cada alumno, pero siempre dentro del campo de la relación 
existente entre Educación e Integración. 
Cuantificación de la evaluación: Apartado1:25 puntos; apartado 2: 25 puntos: 
apartado 3: 50 puntos. 


Materia	  6.	  	  


Denominación Estudios de Interculturalidad 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To enable the participants to identify students with their particular educational 
traditions.  
To develop methods for getting multicultural groups to work together and be 
aware of each others’ differences.  
To develop a range of skills for managing the multicultural classroom.  
To identify the problems and pitfalls of language usage as well as the potential 
benefits of a multilingual group.   
To make participants aware that some foreign students are not used to being 
taught in a foreign language and that there will be register issues that can 
create misunderstanding. 
To enable participants to become familiar with non-verbal communication topics 
which are different in each culture.  
To make participants reflect upon the need to provide students with language 
tools in context. 


Breve descripción de contenidos Improving intercultural communication skills. Misunderstandings. Cultural 
awareness. Automatic judgements and stereotypes. Personal space, body 
language and kinesics. Speech conventions in English: speed and emphasis, 
intonation, volume, turn-taking & listenership. Cross-cultural pragmatics. 
Implications for educational environments. 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


This course is highly interactive and requires participation in class. The main 
topics will be introduced during the lectures, which are then followed by more 
hands-on exercises during the sessions. Students are expected to prepare a 
certain amount of material in their own time in order to be able to follow the 
more theoretical parts of the course; this includes reading of articles as well as 
the completion of a number of activities that tie in with the lectures. 


Sistemas de evaluación Assessment for this module is designed to test the general effort invested in 
learning about the topic of intercultural communication. Students must submit 
two assignments for the course in order to reach a good average grade.  
Given that assessment will also be based on class work, students should note 
that attendance for this module is an important contribution to successful 
learning, which can affect the grasp of theoretical issues and, as a result, the 
overall grade awarded. 


Materia	  7.	  	  


Denominación Adquisición del Español como Segunda Lengua 
Número de créditos 1,5 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


A través de estas dos sesiones presenciales y de las posteriores horas no 
presenciales se pretende mostrar de forma sucinta los conocimientos teóricos 
sobre lingüística aplicada en la enseñanza del español como lengua extranjera.  


Breve descripción de contenidos Se busca formar a los alumnos en habilidades metodológicas que van desde la 
explotación de las nuevas tecnologías y la literatura aplicadas a la enseñanza de 
la lengua, hasta el análisis el de materiales didácticos para sus diferentes 
audiencias: adultos, inmigrantes y niños. Igualmente se proyecta introducir la 
relación entre la lengua, la cultura, la sociedad y las nuevas tecnologías en el 
proceso de la enseñanza de español para extranjeros.  


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Enfoque comunicativo 


Sistemas de evaluación Resumen de artículo 1: 10% 
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Resumen de artículo 2:  10% 
Asistencia y participación en clase: 10% 
Trabajo/Unidad didáctica ELE: 70%  


Materia	  8.	  	  


Denominación Textos y Lenguaje en el Aula Bilingüe 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresenical 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Teaching content subjects through English requires a working knowledge of how 
language is used in classrooms, and how teachers succeed or fail in getting their 
meaning across to pupils. The aim of this course is to provide a very practical 
introduction to the analysis of classroom discourse in order to provide future 
CLIL teachers with the knowledge necessary to make sensible decisions 
regarding the type of texts (oral and written) that they will use in the classroom. 
It also aims to provide teachers with the skills necessary to adapt and/or 
simplify texts to do with the subjects they teach. 


Breve descripción de contenidos Every teacher is a teacher of language. Understanding how and why we use 
language in the classroom: the instructional register; the social register; the 
organizational-procedural register. 
Orders of complexity. Language in spoken and written modes. Differences and 
similarities. Implications for teaching through English. Planned and unplanned 
discourse. 
Characteristics of the oral mode.  a) Linearity b) repetition and redundancy c) 
stress and intonation d) the support of gestures and visuals 
Characteristics of the written mode.  a) The syntactic mode b) Lexical 
complexity c) Referring devices c) spelling and punctuation 
Choosing and adapting texts in oral and written modes.  a) Memorable texts b) 
Simplifying texts c) texts with visual or other non-verbal supports. 
Making connections Language use across subject areas. The core vocabulary of 
English. How the senses of core vocabulary items extend to new topics. 
Implications.  
Putting it all together.  
Micro-teaching practice –oral and written modes  


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


The approach adopted in this subject is very practical. Students will not be 
required to do a great deal of background reading, as the course tutor will 
provide an outline of the theoretical background in a lecture format at the 
beginning of each unit. The eleven class sessions devoted to this subject will 
thus consist of 6 40-minute lectures (corresponding to all the units except the 
last), followed by a number of practical exercises aimed at consolidation, 
assimilation and expansion of the course contents. Students will be required to 
prepare short activities before each session, which will be the subject of 
feedback and discussion. All the classes will be carried out in English, and 
students will be asked to participate actively in class discussion. 


Sistemas de evaluación The assessment of the students’ achievement on this course will consist of a) 
continuous assessment and b) a final micro-teaching practice session (Unit 7). 
Continual assessment will be based on constant attendance and active 
participation in the class sessions (30%) and assessment of the tasks carried out 
for class (30%). The remaining 40% will be awarded for the micro-teaching 
done at the end of the course for Unit 7. 


Materia	  9.	  	  


Denominación Interacción Oral en el aula 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial  
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To enhance participants’ skills in the use, and teaching, of classroom 
management language 
To broaden participants’ academic preparation and classroom skills through the 
use and practice of specific strategies, resources and methodology in CLIL and 
general English programmes 
To provide ways of stimulating comprehension, production and interaction in a 
natural way in the classroom 
To provide participants with the opportunity to enhance their listening and 
speaking skills 


Breve descripción de contenidos Interactive activities in groups and pairs: conversations on general and 
specific topics, listening practice, pronunciation practice, use of specific 
functions, roleplays, question and answers (quizzes),debates, exchanges of 
opinions, oral presentations, discussion of effectiveness of strategies and 
resources,  discussion of appropriateness of materials 
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Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Classes will be practical and interactive.  The main focus will be on the 
specific skills required to achieve effective oral interaction in the 
classroom. Participants will carry out in class the various activities 
presented to them, and then introduce such modifications or adaptations as 
they may consider necessary with regard to level and subject-content. 
Feedback will be provided by the course teacher on English usage, 
pronunciation, intonation, and appropriateness. 


Sistemas de evaluación  


Materia	  10.	  	  


Denominación Marco Europeo para el Aprendizaje de Lenguas y diagnóstico de competencias 
lingüísticas 


Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


To present and analyse the Common European Framework of Reference for 
Languages (CEFRL) as a benchmark for learning, teaching and assessment 
throughout Europe. 
To analyse real L2 learners’ productions and assess them according to the 
CEFRL standards 
To present and analyse the European language portfolio (ELP) and its 
implementation in Primary and Secondary education within the Spanish 
educational system. 


Breve descripción de contenidos Introduction to the Common European Framework of Reference for Languages 
(CEFRL): Learning, Teaching and Assessment. Levels: General descriptors for 
each level (Global scale): A1- A2 (Basic User), B1- B2 (Independent User), C1-
C2 (Proficient user). Comparison with other references for learning, teaching 
and testing. Self-Assessment of Linguistic Competences: DIALANG and other 
options. 
CEFRL Levels (Skill scales): Self-assessment grid (Reception / Interaction / 
Production), Qualitative aspects of spoken language use 
(Range/accuracy/fluency/interaction/coherence), Qualitative and quantitative 
dimensions of the scales, ALTE ‘Can do’ project and CEFRL. Case Studies in 
different languages	  (Spanish-English).  
The European Language Portfolio. Concept. Parts. Aims and functions. 
Principles. Revision of the Scale. Procedure for validation. 
El Portfolio en España. Portfolios validados en España. Análisis práctico del 
Portfolio Infantil modelo 50203 y del portfolio Primaria modelo 51203. 
El Portfolio en Extremadura. Convocatoria. Procedimiento. Centros. Modelos de 
Actividad en Primaria y Secundaria. 
 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


The lectures introducing the main topics of this subject will be followed by the 
students’ self-reflection on the concepts discussed supported by background 
readings. Active participation and discussion in class and via the on-line campus 
(forums) will be encouraged, monitored and assessed. 


Sistemas de evaluación Assessment will be based on students’ active participation in class and the on-
line forums (20%) and on two written tasks: 1. A case study in which the 
students will be provided with a recording of an oral interview carried out by EFL 
learners which they will have to assess following the CEFRL criteria (40%) and 2. 
The analysis of a validated portfolio (40%)  


Materia	  11.	  	  


Denominación Programación para la Educación Bilingüe 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Analizar algunos aspectos didácticos relevantes para la planificación de 
enseñanza en contextos de educación bilingüe. 
Estudiar diferentes estrategias y recursos metodológicos para el aprendizaje 
integrado de contenidos y lenguaje (CLIL). 
Practicar el diseño de una UD basada en un proyecto de CLIL. 


Breve descripción de contenidos Planning bilingual teaching. Content and Language Integrated Learning (CLIL). 
Methodological strategies for bilingual teaching I: Proyect Based Learning (PBL). 
Methodological strategies for bilingual teaching II: Pedagogical tools for CLIL 
lessons. Criteria for materials design and adaptation. 
Methodological strategies for bilingual teaching III: Iterant Co-evaluation with 
Rubric (ICR 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Las clases presenciales combinarán  breves explicaciones teóricas con 
actividades de trabajo en grupo y puesta en común. Las horas no presenciales 
se centrarán en el diseño (individualmente o en grupo de hasta tres 
componentes) de una unidad didáctica simulada de CLIL, de acuerdo con las 
orientaciones que se suministrarán, que será enviada y evaluada a través del 
espacio virtual de la asignatura. 


Sistemas de evaluación La evaluación se basará en el análisis de un trabajo práctico consistente en el 
diseño de una UD de CLIL. Para su valoración y calificación se tendrán en 
cuentan los siguientes criterios de evaluación: 
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-La UD recogerá los componentes curriculares de las actuales programaciones 
de aula (de acuerdo con el modelo-plantilla que se suministrará). Reflejará 
objetivos y contenidos relacionados, no sólo con el área curricular o materia en 
que se encuadra, sino también con el aprendizaje funcional de la lengua inglesa, 
y explícitamente vinculados al currículo oficial. 
-La UD reflejará los principales recursos de CLIL estudiados en la asignatura. 
Particularmente estará vertebrada en torno a una situación-problema o proyecto 
de aprendizaje e incluirá alguna actividad de co-evaluación, así como anexos con 
los materiales necesarios. 


Materia	  12.	  	  


Denominación Aprendizaje de la lecto-escritura en dos lenguas 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Understanding the complex process of literacy in two languages, especially, 
when is promoted from a very early age. 
Becoming familiar with the principles and methodology for working with texts 
and the techniques and activities for presenting content through reading texts as 
well as for integrating reading and writing in the CLIL classroom.  


Breve descripción de contenidos Introduction to the concepts of literacy, reading and writing in first and second 
languages (interrelationship)  
The complex process of learning how to read and write in two different 
languages. Literacy at very early ages: Doman and his method. Applications in 
Extremadura (early reading, English with very young learners, Portuguese with 
very young learners). Possible advantages and disadvantages. Some literacy 
methods for native English-speaking children: Jolly Phonics. Some of its 
applications in Extremadura.  
Assessing text materials and textbooks: readability formuli and reader-text 
interaction 
Basic principles for reading and writing in the CLIL classroom: Comprehensible 
input, scaffolding and active learning.  


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


The lectures introducing the main topics of this subject will be followed by the 
students’ self-reflection on the concepts discussed supported by background 
readings. Active participation and discussion in class and via the on-line campus 
(forums) will be encouraged, monitored and assessed 


Sistemas de evaluación The assessment of this module will be based on students’ active participation in 
class and the on-line forums (20%) and on a practice task in which students will 
be asked to select and adapt or design reading and writing materials and 
activities for a CLIL lesson 


Materia	  13.	  	  


Denominación Metodologías y recursos para el Aula Bilingüe 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Introducción a la metodología en la enseñanza de lenguas en contextos 
bilingües. 
Principios metodológicos y buenas prácticas en el aula bilingüe. 
Adaptación de recursos al contexto bilingüe 
Estrategias para una comunicación real. 


Breve descripción de contenidos Marco conceptual y bases metodológicas.  
Desarrollo de las Destrezas en el aula. 
Dinámicas de trabajo y técnicas de comunicación en el aula. 
Creación, adaptación y Evaluación de materiales y recursos. 
Evaluación del proceso de aprendizaje de lenguas. 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Metodología basada en la participación activa y crítica de los alumnos mediante 
la reflexión, el análisis de casos prácticos, debates, trabajos individuales y en 
grupo que conlleven una construcción del aprendizaje por parte de los alumnos. 


Sistemas de evaluación Sistema de evaluación de la asignatura  se basa en un método de supervisión y 
evaluación continuas. En concreto, se tendrán en cuenta los siguientes 
apartados para la calificación final: 
Asistencia y participación activa en clases (presenciales): 30% 
Participación /Interacción online (clases no presenciales): 20% 
Realización de tareas propuestas: 50 % 


Materia	  14.	  	  


Denominación Las TICs en el Aula Bilingüe 
Número de créditos 3 
Modalidad de enseñanza Semipresenical 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Introducción al análisis del uso de las TICs aplicadas a la enseñanza. Formatos 
multimedia, hipermedia, multimodalidad, herramientas, recursos y metodología. 
Recursos comunicación y aprendizaje en Inglés a través de las tecnologías 
Multimodalidad y análisis de la comunicación a través de plataformas educativas,  
redes sociales y tecnologías. 
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Breve descripción de contenidos Las Tics en el aula. Marco conceptual y metodológico 
Multimodalidad y Competencias Tic. Digital Learners 
Evaluación de software, Internet, recursos y dispositivos para la enseñanza 
Herramientas: Moodle, Web 2.0, herramientas de autor, Webquest, Second Life 
Creación de material y aplicaciones para la enseñanza 
Diseño de cursos 


Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Metodología basada en la participación y el aprendizaje activo por parte de los 
alumnos.  
Aprendizaje guiado para la resolución de tareas / autonomía y construcción de 
aprendizajes por parte del alumno. 
Se fomentará la interacción a través de las herramientas digitales disponibles 
para las sesiones no presenciales. 


Sistemas de evaluación El sistema de evaluación de la asignatura  se basa en un método de supervisión 
y evaluación continuas. En concreto, se tendrán en cuenta los siguientes 
apartados para la calificación final: 
Asistencia y participación activa en clases (presenciales): 30% 
Participación /Interacción online (clases no presenciales): 20% 
Realización de tareas propuestas: 50 % 


Materia	  15.	  	  


Denominación Prácticas 
Número de créditos 9 
Modalidad de enseñanza Presencial 
Objetivos y/o competencias que 
adquiere el estudiante 


Conocer de primera mano el medio escolar a partir del acercamiento y la 
experiencia directa en el aula bilingüe. 
Iniciarse en la observación, participación y desarrollo de las actividades 
educativas propias de la metodología AICLE, reflexionando sobre ellas y 
extrayendo conclusiones aplicables en su ejercicio docente futuro. 
Analizar, valorar y describir la estructura organizativa de un centro bilingüe. El 
contexto escolar de las Secciones Bilingües, las personas que conforman el 
equipo de profesores de la Sección, la coordinación de las áreas implicadas en la 
Enseñanza bilingüe, y la dinámica del aula bilingüe. 
Aplicar en la práctica el aprendizaje teórico del Máster, reflexionando, a partir de 
esa práctica y de la experiencia en el centro, para hacer más significativos los 
conocimientos teórico-científicos. 
Adquirir la capacidad para planificar, programar la actividad educativa utilizando 
la metodología AICLE a través de actividades de intervención de “Microteaching”, 
así como la capacidad para evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos y 
la propia competencia profesional. 


Breve descripción de contenidos  
Metodología de 
enseñanza/aprendizaje 


Para alcanzar los objetivos y competencias reseñados, el Practicum se estructura 
en dos fases: 
 1ª. El Practicum de Observación  que tiene por objeto la observación activa 
de la realidad escolar de un centro con sección bilingüe. En esta fase se trata de 
que el alumno del Máster descubra la enseñanza como una actividad que exige 
una preparación científica, psicológica y didáctica. La observación del aula 
bilingüe le ayudará a  adquirir actitudes, conocimientos y destrezas que 
posibiliten su futura actividad docente. Para ello, los alumnos deberán acudir a 
los centros seleccionados a lo largo de dos semanas (una media de entre quince 
y veinte horas semanales) durante el mes de diciembre de 2011.  
En ese tiempo, el alumno asistirá a las clases y actividades señaladas por su 
coordinadora conforme a un calendario que procurará ser flexible para poder 
adaptarse tanto a la disponibilidad de los profesores de la sección bilingüe del 
centro como a los intereses personales de los alumnos del Máster. “Confección 
de un diario de prácticas de observación” (¿¿) 
2ª. El Practicum de Intervención o “Microteaching” pretende formar a los 
alumnos de manera práctica en las habilidades, destrezas y capacidades propias 
de la labor docente en un centro bilingüe. Los alumnos del Máster deben aplicar 
los conocimientos adquiridos al ámbito concreto del aula, planificando y llevando 
a cabo su actuación docente en un contexto real. Las tareas y actividades 
específicas  serán supervisadas por el profesor coordinador y profesores 
colaboradores y contemplarán tanto la planificación de la docencia como la 
intervención en el aula y la evaluación de la propia actuación docente. La fase 
del Practicum de Intervención o Microteaching tendrá lugar durante la segunda 
quincena el mes de marzo de 2012. 
Los alumnos del Máster, en conformidad con el director del Máster y la 
coordinadora del Practicum, podrán optar por realizar su práctica docente en 
sesiones de tarde en la que estarán presentes  profesores del centro bilingüe y 
los compañeros del Máster que actuarán como receptores y aventajados 
observadores a estas sesiones de “Microteaching”. 


Sistemas de evaluación La evaluación del Practicum se llevará a cabo tanto por la coordinadora como 
por el director del Máster, teniendo muy en cuenta las observaciones directas y 
en primera instancia de la actividad del alumno en el centro realizadas por los 
profesores colaboradores del Practicum. 
Los criterios de evaluación atenderán a tres variables: la actitud del alumno, sus 
aptitudes docentes y la correcta elaboración de los documentos exigidos (Diario 
de prácticas de observación  y Memoria del Practicum de Observación o 
Microteaching). 
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E) Personal	  Académico	  


Recursos	  humanos	  del	  Título	  Propio:	  


PERSONAL ACADÉMICO DEL TÍTULO PROPIO 


Universidad Área Total 
Profesorado Doctores % 


UEx Filología Inglesa 12  
UEX Didáctica de la Lengua y 


la Literatura 
2 50% 


UEX Didáctica y Organización 
escolar 


2 100% 


Univ. Pompeu Fabra Dto. Traducción y 
Ciencias del Lenguaje 


1 100% 


Univ. País Vasco Métodos	  de	  Evaluación	  y	  
Diagnóstico	  en	  Educación	  


Filología Inglesa 


2 100% 


Univ. Autónoma de 
Madrid 


Filología Inglesa 2 100% 


Universidad de 
Évora (Portugal) 


Lenguas y Literatura 1 100% 


Universidad de York Education 1 100% 
Centro Área Total 


Profesorado Doctores % 


I.E.S Profesorado de Educación 
Secundaria 5 20% 


Centros de Primaria Maestros de Educación 
Primaria 5 --- 


Administración 
educativa 


Inspección de Educación 1 --- 


 Trabajadora Social 1 --- 
 Autónomo 1 --- 


	  


El	  profesorado	  que	  ha	  impartido	  clases	  en	  las	  dos	  ediciones	  del	  Máster	  en	  Educación	  
bilingüe	  tiene	  una	  larga	  trayectoria	  docente	  e	  investigadora	  en	  el	  ámbito	  universitario	  
y	  más	  concretamente	  en	  las	  áreas	  vinculadas	  a	  este	  Máster	  (Filología,	  Didáctica	  de	  las	  
lenguas	   y	   Ciencias	   de	   la	   Educación).	   Se	   trata	   de	   profesorado	   que	   imparte	   docencia	  
fundamentalmente	   en	   la	   Universidad	   de	   Extremadura,	   pero	   se	   ha	   contado	   también	  
con	   profesores	   de	   otras	   Universidades,	   de	   reconocido	   prestigio	   en	   el	   ámbito	   de	   la	  
enseñanza	  bilingüe.	  


Asimismo,	   se	   ha	   contado	   con	   profesorado	   de	   centros	   de	   Educación	   Primaria	   y	  
Secundaria,	   de	   distintas	   especialidades	   (maestros	   generalistas	   y	   especialistas	   de	  
lenguas	  extranjeras,	  en	  el	  caso	  de	  Primaria,	  y	  profesores	  de	  las	  distintas	  disciplinas	  que	  
se	   imparten	   frecuentemente	   en	   lengua	   extranjera	   -‐Ciencias	   naturales,	   Historia-‐,	   en	  
Secundaria.	   Se	   trata	   de	   profesorado	   con	   experiencia	   profesional	   en	   la	   enseñanza	  
bilingüe	  pues	  imparten	  docencia	  en	  Centros	  bilingües	  o	  con	  secciones	  bilingües	  y	  han	  
actuado	  como	  tutores	  de	  las	  prácticas	  del	  alumnado	  del	  Máster.	  
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Correspondencia	   entre	   el	   profesorado	   del	   Título	   propio	   y	   del	   Máster	   en	   Enseñanza	  
bilingüe:	  	  


Como	  ya	  se	  ha	  mencionado	  la	  mayor	  parte	  del	  profesorado	  que	  ha	  impartido	  clases	  en	  
el	  Máster	  se	  encuentra	  vinculado	  a	  la	  universidad	  de	  Extremadura,	  por	  lo	  que	  se	  trata	  
de	   profesionales	   con	   experiencia	   previa	   en	   la	   enseñanza	   bilingüe.	   En	   el	   apartado	  
correspondiente	  de	  la	  memoria	  de	  verifica	  aparece	  de	  forma	  detallada	  la	  experiencia	  
docente,	   investigadora	   y	   profesional,	   así	   como	   la	   adecuación	   a	   los	   ámbitos	   de	  
cocnocimeinto	  del	  Máster	  


F) Recursos	  materiales	  y	  servicios	  


Recursos	  materiales	  y	  servicios	  asociados	  al	  Título	  propio.	  Las	  clases	  del	  título	  propio	  
se	  han	  desarrollado	  en	  las	  aulas,	  seminarios	  y	  laboratorios	  de	  la	  Facultad	  de	  Educación	  
que	  han	  sido	  necesarios,	  según	  las	  necesidades	  docentes,	  y	  han	  dispuesto	  de	  todos	  la	  
recursos	   didácticos	   disponibles	   en	   este	   Centro	   y	   ya	   descritos	   en	   la	   memoria	   de	  
verificación.	  Asimismo,	  han	  podido	  acceder	  a	  las	  Bibliotecas,	  tanto	  de	  la	  Facultad	  como	  
cualquiera	   de	   las	   pertenecientes	   a	   la	   red	   de	   bibliotecas	   de	   la	   UEX.	   Finalmente,	   es	  
importante	  destacar	  que	  se	  ha	  hecho	  uso	  igualmente	  de	  los	  recursos	  virtuales	  con	  los	  
que	  cuenta	  la	  UEX,	  especialmente	  el	  Campus	  virtual	  que	  ha	  permitido	  la	  creación	  de	  un	  
curso	  vinculado	  al	  Máster	  para	  el	  desarrollo	  de	  todas	  las	  actividades	  formativas	  online	  
y	  el	  acceso	  a	  internet	  a	  través	  de	  la	  red	  Wifi	  de	  la	  Universidad.	  	  


Convenios	   para	   la	   realización	   de	   las	   Prácticas.	   En	   la	   actualidad	   la	   Consejería	   de	  
Educación	   de	   la	   Junta	   de	   Extremadura	   y	   la	   Universidad	   de	   Extremadura	   tienen	  
firmados	   sendos	  convenios	  de	  colaboración	  para	  el	  desarrollo	  de	   las	  prácticas,	  entre	  
otros	  aspectos,	  de	  los	  alumnos	  que	  cursan	  titulaciones	  relacionadas	  con	  la	  Educación	  y	  
que	   cuentan	   con	   un	   Practicum	   entre	   sus	   asignaturas.	   Dicho	   convenido	   ampara	   la	  
convocatoria	  anual	  de	  centros	  de	  formación	  en	  prácticas	  y	  profesores-‐tutores	  para	  que	  
los	  alumnos	  puedan	  realizar	  las	  prácticas	  que	  establece	  su	  titulación.	  	  


G) Mecanismos	  de	  adaptación	  


Periodo	  establecido	  para	  la	  extinción	  del	  plan	  de	  estudios	  del	  Título	  propio:	  	  


De	  acuerdo	  a	  la	  normativa	  establecida	  por	  la	  Universidad	  de	  Extremadura.	  


Procedimiento	   de	   adaptación	   de	   los	   estudiantes	   al	   Título	   oficial:	   la	   Universidad	   de	  
Extremadura	   tiene	   aprobada	   la	   Normativa	   de	   reconocimiento	   y	   transferencia	   de	  
créditos,	  aprobada	  por	  su	  Consejo	  de	  Gobierno	  el	  22	  de	  febrero	  de	  2012	  (DOE	  nº	  59,	  
de	   26	   de	   marzo	   de	   2012),	   en	   cuyo	   Capítulo	   III,	   se	   especifica	   detalladamente	   el	  
procedimiento	  a	   seguir	   y	   la	  documentación	  que	  el	   alumnado	  debe	  presentar	  para	  el	  
reconocimiento	  de	  créditos.	  


(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060408.pdf)	  
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